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ACTA DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 113 DE 2013 SENADO,  

207 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento 

ara scal Fi uero  se esta lecen normas para el 
recaudo y administración de la cuota de Fomento 

Fi uero y se dictan otras disposiciones.
Doctor
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente Senado de la República
Doctor
HERNAN PENAGOS
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Señores Presidentes: 
Los suscritos miembros de la Comisión Acci-

dental de Mediación, designada por las respectivas 
Mesas Directivas de Senado y Cámara, en cum-
plimiento de los artículos 161 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 186 de la Ley 

-
tivos aprobados en ambas corporaciones, sobre el 
proyecto referido, hemos acordado acoger el texto 
aprobado en el Senado de la República:

TEXTO DEFINITIVO CONCILIADO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 113  

DE 2013 SENADO, 207 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento 

ara scal Fi uero  se esta lecen normas para el 
recaudo y administración de la cuota de Fomento 

Fi uero y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. eto. La presente ley tiene por 

-
quero, establecer la Cuota de Fomento Fiquero, y 

-
ses para su recaudo, administración y destinación, 

Artículo 2°. ontri ución para scal a ropecua-
ria. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 29 de la Ley 101 de 1993, la Cuota de Fomento 

parte del Presupuesto General de la Nación. 
Artículo 3°. el su sector uero. Para efec-

el componente del sector agrícola del país, cons-
tituido por las personas naturales, jurídicas o so-
ciedades de hecho, dedicadas al cultivo 

subproductos no transformados. 
Artículo 4°. sta lecimiento de la cuota. Es-

tablézcase la Cuota de Fomento Fiquero, como 
-

nará a una cuenta especial denominada Fondo de 
-

Artículo 5°. u etos pasi os de la uota de Fo-
mento Fi uero. Se encuentran obligados al pago 
de la Cuota de Fomento Fiquero todas las perso-
nas naturales, jurídicas y las sociedades de hecho 
que se dediquen a la producción y comercializa-
ción de 

pasivos de la contribución.
Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presen-

te artículo, la Cuota de Fomento Fiquero se causará 
por una sola vez en el momento de la comerciali-
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-

Artículo 6°. orcenta e de la uota de Fomen-
to Fi uero. El porcentaje de la cuota de fomento 
que será establecida por el Comité Directivo del 

-
riar de acuerdo al cumplimiento de las inversio-
nes provistas por el Fondo y a las circunstancias 
propias del mercado. No obstante, la cuota no po-
drá ser superior al 3% del valor de los productos 

-
dad de medida transada. 

Artículo 7°. Creación del Fondo de Fomento 
ara scal Fi uero. Créase el Fondo de Fomento 

-
ción de los recursos provenientes del recaudo de 

-
pulsar planes, programas y proyectos de inver-
sión social, de fomento e innovación y aquellos 
tendientes a mejorar la infraestructura física com-

conformidad con lo establecido en la presente ley. 
Artículo 8°. eti os del Fondo de Fomento 

ara scal Fi uero. Los recursos obtenidos por con-
cepto de la Cuota de Fomento Fiquero, se utilizarán 
para la realización de los siguientes objetivos: 

1. Ejecutar programas y proyectos de inversión 
social e infraestructura física complementaria re-

2. Promover cooperativas o asociaciones de 
doble vía y centros de acopio, cuyo objeto social 

3. Apoyar el desarrollo y fortalecimiento de la 
-

productos del mismo, para contribuir a regular el 
mercado y mejorar su comercialización, la reduc-
ción de los costos de transacción y su acceso a los 
mercados nacionales e internacionales. 

4. Contribuir y apoyar a la comercialización de 
otros productos de economía campesina en las zo-

-

5. Impulsar y ejecutar actividades de investi-
gación, innovación, desarrollo y transferencia de 
tecnología que contribuyan al mejoramiento de la 

6. Impulsar y ejecutar actividades de fomento, 

7. Realizar programas de investigación y eje-
cución de procesos para el aprovechamiento de 

con otros cultivos. 
8. Realizar programas de capacitación y asis-

tencia técnica a los eslabones que componen la 

9. Apoyo a programas de reforestación y pro-

10. Los demás programas o proyectos no con-
templados en este artículo que se sometan a la con-
sideración del Comité Directivo del Fondo por par-

-
fasis en los productores, para el mejoramiento del 
nivel y calidad de vida de estos, previa aprobación 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 9°. Administración y recaudo de la 
Cuota de Fomento Fi uero. La administración y 
recaudo de la Cuota del Fondo de Fomento Fi-
quero será realizada por la Federación Nacional 
de Productores, procesadores y artesanos del Fi-

en la cual 
se deben encontrar representados cuando menos 
los cultivadores, los artesanos y la industria, entre 

-
duciaria, previo contrato especial con el Gobierno 
Nacional, de conformidad con las normas vigen-
tes que rigen la materia.

Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por el 
-

-
rantías de representación democrática real y efecti-

Parágrafo 2°. Para efectos de la administración 
-

pondiente recaudo de la Cuota de Fomento Fiquero, 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de-

en su defecto con el gremio más representativo a ni-
vel nacional, con un plazo no inferior a cinco 5 años, 
en el cual se señalarán las pautas para el manejo de 
los recursos, los criterios de gerencia estratégica y 

establecimientos de planes, programas y proyectos, 
el plazo del contrato y los demás requisitos y condi-
ciones que se requieran para dar cumplimiento a los 
objetivos por los cuales se crea el Fondo de Fomen-

Parágrafo 3°. Como contraprestación por la 
administración de la cuota, el administrador del 

(10%) del recaudo anual.
Artículo 10. uper isión y i ilancia del Fondo 

de Fomento ara scal Fi uero. La supervisión y 
vigilancia administrativa del Fondo de Fomento 

de Agricultura y Desarrollo Rural, en cabeza de 
la Dirección de Planeación y Seguimiento Presu-
puestal, o la dependencia que haga sus veces, para 
lo cual la entidad administradora del fondo deberá 
rendirle semestralmente informe en relación con 
los recursos obtenidos y su inversión. 

Artículo 11. Funciones de super isión y i i-
lancia. Son funciones de supervisión y vigilancia 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
las siguientes: 

a) Hacer seguimiento y evaluación a los pla-
nes, programas y proyectos del Fondo de Fomen-

b) Hacer seguimiento y evaluación sobre el 
cumplimiento de los estándares de democratiza-
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d) Llevar control de la ejecución de los recur-
sos y emitir concepto sobre los acuerdos de gastos 
trimestrales. 

Artículo 12. Control Fiscal del Fondo de Fo-
mento ara scal Fi uero. Para todos los efectos 

será ejercido por la Contraloría General de la Repú-
blica de conformidad con las normas y reglamen-
tos correspondientes, adecuados a la naturaleza del 
Fondo y 

Artículo 13. Dirección del fondo. La dirección 

cargo de su Comité Directivo. 
Artículo 14. nte ración del Comit  Directi o. 

El Comité Directivo del Fondo de Fomento Fi-
quero estará integrado por: 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Ru-

b) El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sos-

d) Un (1) Representante de los productores de 
-

lo personal o en representación de una persona ju-
rídica cuya experiencia en la actividad sea mayor 

e) Un (1) Representante de los artesanos que 

a título personal o en representación de una per-
sona jurídica cuya experiencia en la actividad sea 

f) Un (1) industrial cuya empresa tenga por ob-

bien sea a título personal o en representación de 
una persona jurídica cuya experiencia en la acti-
vidad sea mayor a cinco (5) años. 

Parágrafo 1°. El período de los representantes 
de los productores, artesanos e industriales, será 
de dos (2) años. 

Parágrafo 2°. El mecanismo de elección y re-
presentación de los productores, artesanos e in-
dustriales será reglamentado por el Comité Direc-

Parágrafo Transitorio. Hasta tanto se regla-
mente el mecanismo de elección y representación 
de los productores, artesanos e industriales ante 
el Comité Directivo, que no podrá exceder seis 
(6) meses a la promulgación de la presente ley, 

designará tres (3) representantes de reconocida 
idoneidad para que hagan parte del Comité. 

Artículo 15. Funciones del Comit  Directi o 
del Fondo de Fomento ara scal Fi uero. Son 
funciones del Comité Directivo del Fondo de Fo-

1. Aprobar o improbar el presupuesto anual de 
ingresos y gastos del Fondo presentado por la en-
tidad administradora, previo visto bueno del Mi-

nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, a cargo 
de la Dirección de Planeación y Seguimiento Pre-
supuestal, o la dependencia que haga sus veces. 

2. Establecer el monto de la Cuota de Fomento 
Fiquero dentro de los parámetros establecidos en 
la presente ley. 

3. Aprobar o improbar las inversiones que con 
recursos del Fondo lleve a cabo la entidad admi-
nistradora y cualquier otra entidad de carácter 
gremial a la que se le entreguen recursos del Fon-
do y que se encuentre al servicio de los Fiqueros. 

4. Aprobar o improbar los planes, programas y 

fondo por parte de su administrador. 
6. Establecer los procedimientos de tipo misio-

nal que deban adelantarse para el cumplimiento del 
objeto y funciones para el cual fue creado el Fondo. 

-
glamento. 

9. Establecer mecanismos apropiados para ga-
rantizar la democratización en la representación y 

10. Las demás funciones que le señalen la ley 
y su reglamento. 

Artículo 16. Autorización para realizar la re-
tención y recaudo de la Cuota de Fomento Para-
scal Fi uero. Serán retenedores de la cuota de 

Fomento Fiquero, las compañías, organizaciones 
y particulares procesadores, los exportadores y 

Los retenedores deberán registrar las retencio-
nes que efectúen, en cuentas separadas de las de 
su contabilidad y posteriormente las consignarán 
dentro de los diez (10) días hábiles del mes si-
guiente a aquel en que se hayan causado, en la 
cuenta nacional especial del Fondo de Fomento 

Parágrafo 1°. En el momento de la compra del 
-

ción de que trata el presente artículo al produc-
tor y el correspondiente recaudo de la cuota de 
Fomento con arreglo a las directrices que para el 
efecto expida el Comité Directivo del Fondo. 

Artículo 17. Mecanismos de control al recau-
do de la Cuota de Fomento Fi uero. El Comité 
Directivo, además de disponer que se realicen vi-

podrá autorizar que se implementen medidas de 
control a la evasión o elusión de la Cuota, con 

puedan ser adoptados por el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 18. Recursos del Fondo de Fomento 
Para scal Fi uero. Los ingresos del Fondo de 

-
les agropecuarias establecidas en la presente ley. 
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2. Los rendimientos por el manejo de sus re-

3. Las rentas derivadas de las operaciones que 
se realicen con recursos del respectivo fondo. 

4. Los representativos de los bienes, activos e 
inversiones que adquiera o realice y el producto 
de su venta o liquidación. 

5. Los recursos de crédito que se obtengan para 

6. Los que las leyes que traten sobre la materia 
establezcan. 

7. Las donaciones o los aportes que reciban de 
terceros. 

Artículo 19. sos o li atorios de la ra de -
ue. sos de la ra de ue. 

se contraten con recursos del Presupuesto General 
de la Nación, de las Entidades del Sector Central 
o de las Descentralizadas, incorporando en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia 
los criterios técnicos, económicos y ambientales 
cuando estos así lo determinen. 

Parágrafo 1°. Por su capacidad para controlar 
la erosión y por las ventajas ecológicas y técni-
cas que provee en el manejo de taludes, se podrá 

-
-

caciones técnicas con las que deberán cumplir los 

Parágrafo 2°. Por su resistencia y la capacidad 
de reducir los impactos ambientales con su em-
pleo, se podrá usar la mayor cantidad de telas de 

cerramiento en las obras civiles. 
Parágrafo 3°. Por su capacidad para biode-

gradarse o reintegrarse a los ciclos ecosistémi-
cos biológicos, y tomando en cuenta el aporte de 
nutrientes al suelo y su utilidad como medio de 

obras civiles, proyectos o actividades que requie-
ran licencia ambiental. 

Parágrafo 4°. Las entidades competentes regla-
mentarán en un plazo no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la expedición de la presente 
ley, los mecanismos para hacer aplicables las dis-
posiciones del presente artículo, incluyendo los 

cuando haya lugar a ello, estableciendo también la 
forma para efectuar seguimiento y control sobre el 
impacto de lo aquí dispuesto, y procediendo a ac-
tualizar las normas técnicas a que haya lugar. 

Parágrafo 5°. El incumplimiento de la obliga-
ción de que trata el presente artículo, respecto de 
las obras que se contraten con recursos del Presu-
puesto General de la Nación, de las Entidades del 
Sector Central o de las Descentralizadas, dará lu-
gar a las sanciones previstas en la Ley 734 de 2002. 

Artículo 20. i encia y dero atorias. La pre-
sente Ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

138 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se limita el derecho a la propie-
dad de los automotores por la conducción en estado 

de em ria uez y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C.,  4 de junio de 2014. 
Doctor 
Honorable Senador
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN 
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado 
Ciudad 
Respetado Presidente: 
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera del Se-

nado de la República y con fundamento en los 
artículos 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito rendir informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 138 de 2013 
por medio de la cual se limita el derecho a la 
propiedad de los automotores por la conduc-
ción en estado de em ria uez y se dictan otras 
disposiciones.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El proyecto de ley en mención fue radica-

do para su trámite legislativo el pasado 1° de 
noviembre de 2013 por el honorable Senador 
Carlos Alberto Baena y la honorable Repre-
sentante Gloria Stella Díaz Ortiz, para su es-
tudio por la Comisión Primera del Senado de 
la República.

El mismo fue publicado en la Gaceta del Con-
greso número 895 de 2013.
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CONSIDERACIONES
La presente iniciativa tiene por objeto limitar el 

derecho a la propiedad por la conducción en estado 

automotores que sean maniobrados bajo estas cir-
cunstancias. De esta manera, se busca fortalecer las 
medidas de carácter administrativo para combatir 
los siniestros que se produzcan por conducir bajo 

proyecto de ley es sencilla. Cuenta con nueve (9) 

-
-

ante la jurisdicción contenciosa administrativa la 

destinación de los recursos del remate en pública 
subasta de los vehículos objeto del decomiso de-

un término de 12 meses para que el Ministerio de 

Este Congreso de la República aprobó la Ley 1696 
de 2013 que contiene importantes medidas de carác-
ter administrativo, económico y sanciones penales 
para contrarrestar los altos índices de homicidios que 

Esta ley de la República ha avanzado en la línea co-

relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas, 
gracias al compromiso de las distintas fuerzas políti-
cas y la sociedad en su conjunto.

Comoquiera que lo que busca la iniciativa le-
gislativa es limitar el derecho de la propiedad por 
la conducción en estado de embriaguez, y que este 

-
didas administrativas que consagra la Ley 1696 
de 2013, como la multa y la inmovilización del 
vehículo y teniendo en cuenta que el legislador, 

ya legisló sobre esta importante materia, de ma-
nera respetuosa solicito el archivo de esta iniciati-
va, por sustracción de materia. 

PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, me permito rendir ponencia negativa y pro-
pongo a los honorables Miembros de la Comisión 
Primera del Senado de la República archivar el Pro-
yecto de ley número 138 de 2013 Senado, por me-
dio de la cual se limita el derecho a la propiedad 
de los automotores por la conducción en estado de 
em ria uez y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE PONENCIA PARA  
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

 DE LEY NÚMERO 53 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se fortalece la educación  

media p lica  se crea un rado optati o  
y se dictan otras disposiciones.

En cumplimiento de la honrosa designación re-
cibida de la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública, atentamente me permito rendir ponencia 
para segundo debate al Proyecto de ley número 
53 de 2013 Senado, por medio de la cual se forta-
lece la educación media p lica  se crea un ra-
do optati o y se dictan otras disposiciones. 

1. CONSIDERACIONES
El grado 12
La propuesta del proyecto de ley es que el gra-

do 12 sea un estudio optativo, electivo, especiali-
zado, gratuito y homologable en las instituciones 
públicas de educación media, orientado a mejorar 
las posibilidades de los bachilleres de entrar en 
la educación superior o adquirir conocimientos 
que faciliten su ingreso al mundo del trabajo. Este 
nuevo grado de la educación media es optati o 
porque no constituye obligación para el estudian-

ratuito porque no 
requiere que el estudiante cancele matrículas ni 

homolo a le porque se desarrolla 
bajo el sistema de créditos, el cual permite el re-
conocimiento de los estudios por parte de las ins-
tituciones de educación superior para el desarro-
llo de posteriores carreras técnicas, profesionales 

especializado porque se enfoca 
en una área del conocimiento, sin ser excesiva-

electi o porque el área del 
conocimiento es elegida por el estudiante de una 
oferta diversa de áreas.

Esta medida estaría dirigida a los y las jóvenes 
-

zados según sus condiciones de vulnerabilidad y 
pobreza, y contará con el apoyo voluntario de las 
Instituciones de Educación Superior, dentro de su 
autonomía.

proyecto de ley, las posibilidades de acceso de los 
bachilleres a las universidades públicas son bas-
tante bajas, llegándose a admisiones de apenas el 
1,6% de los postulados en carreras como medici-
na en la Universidad Nacional sede Bogotá.

En razón a esto, la OCDE y el Banco Mun-
dial han propuesto en su último informe sobre la 
educación superior en Colombia la creación del 
grado 12 para fortalecer la articulación entre esta 
y la educación media. Y la calidad de la educa-
ción media también mejoraría, porque este último 
grado es especializado y conformará una unidad 
curricular con el grado décimo y el grado once. El 
articulado aclara que los bachilleres se graduarían 
normalmente al culminar el grado once, y que se-
gún su propia decisión pueden optar por el grado 

-
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ción especial y también, según las gestiones de la 
entidad territorial con las universidades a su al-
cance, un mecanismo de homologación de lo es-
tudiado para ingresar a la educación superior. Al-
gunos expertos, como Daniel Begoya (ex director 
del Icfes), han manifestado que esta posibilidad 
de homologación podría reducir los programas de 
pregrado hasta en un año1 (dependiendo del me-
canismo de homologación seleccionado), efecto 

universidades, especialmente las públicas. Es po-
sible y deseable que esta propuesta reduzca la ne-
cesidad de crear cursos nivelatorios en las univer-
sidades para los estudiantes de primer semestre.

Como además el grado doce serviría de instru-
mento de orientación vocacional, se espera que la 
deserción universitaria en los primeros semestres 

los establecimientos educativos, sino también a la 
-

ller, como argumentan Yvette Jaspers, del Colegio 
Alemán de Medellín, y Carlos Forero, de Ascún2.

Los investigadores de la OCDE y el Banco 
Mundial respaldan estas tesis3:

“Dado que los colombianos, en el momento 
de terminar la secundaria, son más jóvenes que 
la mayoría [de] los estudiantes de otros países y 
han tenido un año menos de educación primaria 
y secundaria que la mayoría, es de esperar que la 
transición del colegio a la universidad o a otra ins-
titución de educación superior les resulte bastante 

les hayan proporcionado una preparación excep-
cional”.

“el impacto de la medida, orientada a los estu-

toda vez que en este sector están el 78% de los 
estudiantes4” y también “[...] de los casi 11 millo-
nes de estudiantes desde preescolar hasta media 
(10.902.848), el 46% pertenece a la educación se-
cundaria y media5”.

El proyecto adicionalmente establece que haya 
un ajuste curricular para garantizar que no habrá 
un punto de quiebre entre el grado once y el doce, 

1 Edición del diario El Tiempo del 21 de septiembre de 
2013. Link:

 -
TICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-13075213.
html

2 Edición del diario El Espectador del 29 de enero de 
2013. Link:

 -
lo-401823-colombia-necesita-el-grado-12-de-educacion

3 OCDE y Banco Mundial (2012). La educación superior 
en Colombia. Evaluaciones de Políticas Nacionales de 
Educación. Pág. 101.

4 Cfr. DANE (2012). Investigación de educación formal. 
Presentación. En:

  
.

5 Cfr. Ibídem.

la razón de docentes por grupo sea adaptada. El 
Ministerio de Educación regularía lo concernien-
te a esta medida y a las demás en un término no 
mayor a tres meses después de la vigencia de la 
eventual ley.

segundo debate del proyecto de ley se realizó en 
el Congreso de la República el 26 de mayo la au-
diencia pública “Grado doce opcional, gratuito y 
homologable” con la concurrencia de la sociedad 
civil, el Estado y los estudiantes. De esta audien-
cia salieron invaluables insumos que entran a for-
talecer la presente ponencia propuesta y que están 

muestra a continuación.
2. PLIEGO DE MODIFICACIONES PRO-

PUESTAS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
53 DE 2013 SENADO

Se amplía el alcance del objeto:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley es crear 

el grado doce (12) optativo en la educación media 

de fortalecerla la educación media y facilitar el 
acceso a la educación superior y a la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano.

Se añade un inciso para aclarar la forma de 
implementación del grado 12. También se aclara 
que para graduarse del grado 12 no será necesario 
prestar servicio social:

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 11. i eles de la educación formal. 

Ley, se organizará en tres (3) niveles:
a) El preescolar, que comprenderá mínimo un 

b) La educación básica, con una duración de 
nueve (9) grados que se desarrollará en dos ci-
clos: La educación básica primaria de cinco (5) 
grados y la educación básica secundaria de cuatro 
(4) grados, y

c) La educación media, con una duración de 
tres (3) grados.

El último de los grados de la educación me-
dia será optativo para el bachiller, en concordan-
cia con lo normado en los artículos 27, 28, 32a y 
35 de la presente ley y deberá existir en las ins-

educativas privadas no tendrán la obligación de 
conformar el grado 12 optativo.

Las entidades territoriales podrán implemen-
tar en las instituciones públicas el grado doce 
según su disponibilidad de los medios técnicos, 
logísticos y financieros. Las instituciones pri-
vadas podrán implementar el grado doce, que 
deberá ser optativo, homologable, electivo y 
especializado.

La educación formal en sus distintos niveles 
tiene por objeto desarrollar en el educando cono-
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cimientos, habilidades, aptitudes y valores me-
diante los cuales las personas puedan fundamen-
tar su desarrollo en forma permanente.

requisito realizar servicio social.
Se añade un parágrafo al artículo 3° para apla-

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 27 de la 
Ley 115 de 1994, que quedará así:

Artículo 27. Duración y finalidad. La edu-
cación media constituye la culminación, con-
solidación y avance en el logro de los niveles 
anteriores y comprende tres grados, el décimo 
(10), el undécimo (11) y el grado doce optati-
vo (12). Tiene como fin la comprensión de las 
ideas y los valores universales y la preparación 
para el ingreso del educando a la educación su-
perior y al trabajo.

Parágrafo Primero. Para cursar el grado doce 
optativo el aspirante deberá acreditar título de ba-
chiller de máximo 3 años de antigüedad.

Parágrafo segundo. Los jóvenes menores y 
mayores de edad que al momento de la selección 
para el servicio militar se encuentren adelantando 

su situación militar hasta cuando lo terminen.
Se mejora la redacción del artículo 5°:
Artículo 5°. Créase el artículo 32a en la Ley 

115, en los siguientes términos:
Artículo 32a. Para efectos del grado doce op-

tativo el estudiante tendrá derecho a elegir el área 
del conocimiento en la que querrá especializarse. 
Cada entidad territorial que implemente el grado 
doce tomará implementará las medidas pertinen-
tes para garantizar esa oferta diversa y electiva 
dentro de su territorio.

Para la admisión al grado doce se priorizará 
a los bachilleres egresados de establecimientos 
educativos estatales de educación media cuyos 

vulnerabilidad.
Se aclara que las entidades territoriales y las 

instituciones de educación superior podrán reali-
zar acuerdos para lograr la homologación de las 
asignaturas cursadas en el grado doce:

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 35 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 35. Articulación con la educación su-
perior. Al nivel de educación media sigue el nivel 
de la Educación Superior, el cual se regula por la 

adicionen o sustituyan. Este último nivel se clasi-

b) Instituciones universitarias o escuelas tec-

c) Universidades.
Los estudios realizados en el grado doce opta-

tivo serán podrán ser homologables con los pro-

gramas de educación superior, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 69 de la Constitución 
Política y el artículo 3° de la Ley 30 de 1992, y se-
gún la reglamentación que para el efecto expida el 
Ministerio de Educación Nacional. Las entidades 
territoriales y las instituciones de educación supe-
rior podrán adelantar acuerdos para materializar 
dicha homologación.

Se incorpora un artículo nuevo para permitir la 
articulación del grado 12 con la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano:

Artículo Nuevo. Créase el artículo 35a en la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 35a. Articulación con la educación 
para el tra a o y el desarrollo humano. Los estu-
dios realizados en el grado doce optativo podrán 
ser homologables con los programas de educa-
ción para el trabajo y el desarrollo humano y con 
los programas de formación del SENA, según la 
reglamentación que el Ministerio de Educación 
Nacional expida para la materia.

Se deja explícito que tras la aprobación del 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 28 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 28. Carácter de la educación media. 
La educación media tendrá el carácter de acadé-
mica o técnica. Al término del grado undécimo 
se obtiene el título de bachiller que habilita al 
educando para ingresar a la educación superior 
en cualquiera de sus niveles y carreras. El grado 
doce será de carácter optativo para el bachiller e 
incluirá un componente pedagógico de orienta-
ción vocacional. La aprobación del grado doce 

.
-

culo nueve para mayor conveniencia, y se amplía 
el plazo para que el MEN reglamente los asuntos 
tratados en el proyecto:

Artículo 9°. El Ministerio de Educación Na-
cional expedirá la reglamentación pertinente para 
lo decretado en la presente ley los artículos 6°, 7° 
y 8° en un término no mayor a tres (3) cinco (5) 
meses desde su vigencia la vigencia de la presente 
ley.

De los honorables congresistas,

3. PROPOSICIÓN
En virtud de las consideraciones anteriormente 

expuestas, solicitamos a los honorables senadores 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 53 
de 2013 Senado, por medio de la cual se fortale-
ce la educación media p lica  se crea un rado 
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optati o y se dictan otras disposiciones, con las 

Cordialmente,

4. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

53 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se fortalece la educación 
media p lica  se crea un rado optati o y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley es 

crear el grado doce (12) optativo en la educación 
-

ceso a la educación superior y a la educación para 
el trabajo y el desarrollo humano.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 11. i eles de la educación formal. 

ley, se organizará en tres (3) niveles:
a) El preescolar, que comprenderá mínimo un 

b) La educación básica, con una duración de nue-
ve (9) grados que se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco (5) grados y la 
educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y

c) La educación media, con una duración de 
tres (3) grados.

El último de los grados de la educación media 
será optativo para el bachiller, en concordancia 
con lo normado en los artículos 27, 28, 32a y 35 
de la presente ley.

Las entidades territoriales podrán implementar 
en las instituciones públicas el grado doce según 
su disponibilidad de los medios técnicos, logísti-

-
drán implementar el grado doce, que deberá ser 
optativo, homologable, electivo y especializado.

La educación formal en sus distintos niveles 
tiene por objeto desarrollar en el educando cono-
cimientos, habilidades, aptitudes y valores me-
diante los cuales las personas puedan fundamen-
tar su desarrollo en forma permanente.

requisito realizar servicio social.
Artículo 3°. Modifíquese el artículo 27 de la 

Ley 115 de 1994, que quedará así:
Artículo 27. Duración y nalidad. La educa-

ción media constituye la culminación, consolida-
ción y avance en el logro de los niveles anteriores 

y comprende tres grados, el décimo (10), el un-
décimo (11) y el grado doce optativo (12). Tiene 

universales y la preparación para el ingreso del 
educando a la educación superior y al trabajo.

Parágrafo Primero. Para cursar el grado doce 
optativo el aspirante deberá acreditar título de ba-
chiller de máximo 3 años de antigüedad.

Parágrafo Segundo. Los jóvenes menores y 
mayores de edad que al momento de la selección 
para el servicio militar se encuentren adelantando 

su situación militar hasta cuando lo terminen.
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 28 de la 

Ley 115 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 28. Carácter de la educación media. 

La educación media tendrá el carácter de acadé-
mica o técnica. Al término del grado undécimo 
se obtiene el título de bachiller que habilita al 
educando para ingresar a la educación superior 
en cualquiera de sus niveles y carreras. El grado 
doce será de carácter optativo para el bachiller e 
incluirá un componente pedagógico de orienta-
ción vocacional. La aprobación del grado doce 

Artículo 5°. Créase el artículo 32a en la Ley 
115, en los siguientes términos:

Artículo 32a. Para efectos del grado doce opta-
tivo el estudiante tendrá derecho a elegir el área del 
conocimiento en la que querrá especializarse. Cada 
entidad territorial que implemente el grado doce 
tomará las medidas pertinentes para garantizar esa 
oferta diversa y electiva dentro de su territorio.

Para la admisión al grado doce se priorizará 
a los bachilleres egresados de establecimientos 
educativos estatales de educación media cuyos 

vulnerabilidad.
Artículo 6°. Modifíquese el artículo 35 de la 

Ley 115 de 1994, el cual quedará así:
Artículo 35. Articulación con la educación supe-

rior. Al nivel de educación media sigue el nivel de la 
Educación Superior, el cual se regula por la Ley 30 

b) Instituciones universitarias o escuelas tec-

c) Universidades.
Los estudios realizados en el grado doce optativo 

podrán ser homologables con los programas de edu-
cación superior, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 
3° de la Ley 30 de 1992, y según la reglamentación 
que para el efecto expida el Ministerio de Educación 
Nacional. Las entidades territoriales y las institucio-
nes de educación superior podrán adelantar acuer-
dos para materializar dicha homologación.

Artículo 7°. Créase el artículo 35a en la Ley 
115 de 1994, el cual quedará así:
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Artículo 35a. Articulación con la educación 
para el tra a o y el desarrollo humano. Los estu-
dios realizados en el grado doce optativo podrán 
ser homologables con los programas de educa-
ción para el trabajo y el desarrollo humano y con 
los programas de formación del Sena, según la 
reglamentación que el Ministerio de Educación 
Nacional expida para la materia.

Artículo 8°. Las instituciones de educación 
media podrán incrementar el número de horas de 
estudio semanal para los grados 10, 11 y 12 op-
tativo, siendo las horas adicionales dedicadas a 
las especialidades escogidas por los estudiantes. 
El Ministerio de Educación Nacional ajustará la 
razón de docentes por grupo en concordancia con 
este incremento.

Artículo 9°. Las instituciones de educación 
-

tablecer las rutas académicas, pedagógicas y di-
dácticas necesarias para garantizar la coherencia 
entre los desarrollos de los grados 10, 11 y el 12 
optativo, de conformidad con las orientaciones 
del Ministerio de Educación Nacional. 

Las entidades territoriales implementarán me-
canismos de cooperación y colaboración con las 
instituciones de educación superior disponibles.

Artículo 10. El Ministerio de Educación Na-
cional expedirá la reglamentación pertinente para 
lo decretado en la presente ley en un término no 
mayor a cinco (5) meses desde su vigencia.

Artículo 11. Esta ley rige desde su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

A consideración de los honorables congresistas,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISIÓN SEXTA DEL SENADO, 
EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 53 DE 2013 

SENADO
por la cual se fortalece la educación media pú-
lica  se crea un rado optati o y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El objeto de la presente ley es crear 

el grado doce (12) optativo en la educación media 

de fortalecer la educación media y facilitar el ac-
ceso a la educación superior.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 11 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 11. i eles de la educación formal. 

Ley, se organizará en tres (3) niveles:
a) El preescolar, que comprenderá mínimo un 

b) La educación básica, con una duración de 
nueve (9) grados que se desarrollará en dos ci-
clos: La educación básica primaria de cinco (5) 
grados y la educación básica secundaria de cuatro 
(4) grados, y

c) La educación media, con una duración de 
tres (3) grados.

El último de los grados de la educación me-
dia será optativo para el bachiller, en concordan-
cia con lo normado en los artículos 27, 28, 32a y 
35 de la presente ley y deberá existir en las ins-

educativas privadas no tendrán la obligación de 
conformar el grado 12 optativo.

La educación formal en sus distintos niveles 
tiene por objeto desarrollar en el educando cono-
cimientos, habilidades, aptitudes y valores me-
diante los cuales las personas puedan fundamen-
tar su desarrollo en forma permanente.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 27 de la 
Ley 115 de 1994, que quedará así:

Artículo 27. Duración y nalidad. La educa-
ción media constituye la culminación, consolida-
ción y avance en el logro de los niveles anteriores 
y comprende tres grados, el décimo (10), el un-
décimo (11) y el grado doce optativo (12). Tiene 

universales y la preparación para el ingreso del 
educando a la educación superior y al trabajo.

Parágrafo. Para cursar el grado doce optativo 
el aspirante deberá acreditar título de bachiller de 
máximo 3 años de antigüedad.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 28 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 28. Carácter de la educación media. 
La educación media tendrá el carácter de académi-
ca o técnica. Al término del grado undécimo se ob-
tiene el título de bachiller que habilita al educando 
para ingresar a la educación superior en cualquiera 
de sus niveles y carreras. El grado doce será de ca-
rácter optativo para el bachiller e incluirá un com-
ponente pedagógico de orientación vocacional.

Artículo 5°. Créase el artículo 32a en la Ley 
115, en los siguientes términos:

Artículo 32a. Para efectos del grado doce op-
tativo el estudiante tendrá derecho a elegir el área 
del conocimiento en la que querrá especializarse. 
Cada entidad territorial implementará las medi-
das pertinentes para garantizar esa oferta diversa 
y electiva dentro de su territorio.

Para la admisión al grado doce se priorizará los 
bachilleres egresados de establecimientos educa-
tivos estatales de educación media cuyos hogares 

-
rabilidad.
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Artículo 6°. Modifíquese el artículo 35 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 35. Articulación con la educación supe-
rior. Al nivel de educación media sigue el nivel de la 
Educación Superior, el cual se regula por la Ley 30 

b) Instituciones universitarias o escuelas tec-

c) Universidades.
Los estudios realizados en el grado doce op-

tativo serán homologables con los programas de 
educación superior, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 69 de la Constitución Política y el 
artículo 3° de la Ley 30 de 1992, y según la regla-
mentación que para el efecto expida el Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo 7°. Las instituciones de educación me-
dia podrán incrementar el número de horas de es-
tudio semanal para los grados 10, 11 y 12 optativo, 
siendo las horas adicionales dedicadas a las espe-
cialidades escogidas por los estudiantes. El Minis-
terio de Educación Nacional ajustará la razón de 
docentes por grupo en concordancia con este in-
cremento.

Artículo 8°. Las instituciones de educación 
-

tablecer las rutas académicas, pedagógicas y di-
dácticas necesarias para garantizar la coherencia 
entre los desarrollos de los grados 10, 11 y el 12 
optativo, de conformidad con las orientaciones 
del Ministerio de Educación Nacional. 

Las entidades territoriales implementarán me-
canismos de cooperación y colaboración con las 
instituciones de educación superior disponibles.

Artículo 9°. El Ministerio de Educación Na-
cional expedirá la reglamentación pertinente para 
lo decretado en los artículos 6°, 7° y 8° en un tér-
mino no mayor a tres (3) meses desde la vigencia 
de la presente ley.

Artículo 10. Esta ley rige desde su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
168 DE 2014 SENADO, 097 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Códi o de 
Comercio  se fi an normas para el fortaleci-
miento de la o erna ilidad y el funcionamien-
to de las Cámaras de Comercio y se dictan 

otras disposiciones.
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Plenaria de Senado
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe se Ponencia para Se-

gundo Debate al Proyecto de ley número 168 

de 2014 Senado, 097 de 2013 Cámara, por me-
dio de la cual se reforma el Códi o de Comercio  
se an normas para el fortalecimiento de la o-
erna ilidad y el funcionamiento de las Cámaras 

de Comercio y se dictan otras disposiciones.
Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

156 de la Ley 5ª de 1995, rendimos Informe de 
Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley 
número 168 de 2014 Senado, 097 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual se reforma el Códi o de 
Comercio  se an normas para el fortalecimiento 
de la o erna ilidad y el funcionamiento de las 
Cámaras de Comercio y se dictan otras disposi-
ciones (en adelante el “proyecto de ley”).

1. TRÁMITE
Como se indicó en los Informes de Ponencia 

radicados tanto para Primer Debate y Segundo 
Debate en la honorable Cámara de Representan-
tes como en Primer Debate Senado, este proyecto 
de ley es de origen gubernamental y fue radicado 
el 18 de septiembre de 2013 por el Gobierno Na-
cional a través del Ministro de Comercio, Indus-
tria y Turismo, para su trámite legislativo, siendo 
tanto en la Cámara de Representantes como en 
Primer Debate en la Comisión Tercera Constitu-
cional Permanente de Senado y, en consecuencia, 
es puesto en consideración de la Plenaria del ho-
norable Senado de la República para continuar su 
trámite.

Este proyecto de ley fue publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 747 del 23 de sep-
tiembre de 2013 y se encuentra fundamentado en 
lo indicado en la correspondiente Exposición de 
Motivos y en las razones que se exponen en este 
Informe de Ponencia, habiéndose designado Po-
nentes a los suscritos Senadores, que igualmente 
lo fueron para Primer Debate Senado. 

La elaboración del proyecto de ley que el Go-
bierno Nacional radicó ante el Congreso de la Re-
pública, se llevó a cabo durante varios meses de 
trabajo, en una comisión de la que hicieron parte 

(iii) la Confederación Colombiana de Cámaras de 
Comercio (Confecámaras), (entidad gremial que 

(iv) la Cámara de Comercio de Bogotá.
2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto de ley, como lo indica la Exposi-

ción de Motivos, pretende contrarrestar hacia el 
-

petidas ocasiones (y con mayor ocurrencia en los 
últimos años), se han presentado en el desarrollo 
de las elecciones de los miembros de juntas direc-
tivas de las Cámaras de Comercio, así como forta-
lecer los distintos escenarios de gobernabilidad de 
los entes camerales, pilar del desarrollo regional. 

El punto central del proyecto es el siguiente. 
El proyecto de ley propone requisitos de antigüe-
dad, entre otros, para el ejercicio de los derechos 



GACETA DEL CONGRESO  260  Jueves, 5 de junio de 2014 Página 11

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES
A continuación y luego de reuniones con el Go-

bierno Nacional, y más aún de las constancias de-
jadas en el curso del Primer Debate en la Comisión 
Tercera del Senado de la República, se presentan 

en el Informe de Ponencia para Segundo Debate 
Senado, en aspectos como el período de elección 
de los miembros de Junta Directiva de las Cáma-
ras de Comercio (artículos 5° y 33 del proyecto), 

de exclusión de la Junta Directiva (artículo 11 del 
proyecto), el régimen de inhabilidades e incom-
patibilidades (artículo 9° del proyecto) y el mejo-
ramiento de la redacción del régimen de vigencias 
y derogatorias (artículo 35 del proyecto).

3.1. Período de elección y reelección por una 
sola vez

Artículo 5°. Periodo. Este artículo pretende 

y 
miembros de las juntas directivas de las Cáma-
ras de Comercio. Actualmente, son elegidas para 
períodos de dos (2) años y reelegibles de manera 

-

genera el adelantamiento de procesos electorales 
cada dos (2) años y también la tramitación de no 
pocos y reiteradas impugnaciones ante la Super-
intendencia de Industria y Comercio. Por esta 
razón, y en búsqueda de mayor estabilidad en la 
gobernabilidad y la permanencia de programas y 
políticas al interior de las Cámaras de Comercio 
se aprobó en Plenaria de Cámara, un texto que 
permitía la elección por cuatro (4) años, limitada 
a una sola reelección, lo que daba mayor goberna-
bilidad pero al mismo tiempo más posibilidad de 
renovación de líderes empresariales. En el Primer 
Debate Senado se aprobó un texto que permitía la 
reelección por una sola vez pero la elección por 
períodos de dos (2) años, lo cual, tal y como se 
discutió en el debate, llevaba a reiteradas elec-
ciones y procesos de impugnación en muy corto 
plazo, además de que no contribuye con la pla-
neación a mediano plazo en los entes camarales.

Por esta razón, se dejó como constancia en el 

-
veniente texto aprobado por la Plenaria de la Cá-
mara, que implica la elección por cuatro (4) años 
con posibilidad de una sola reelección inmediata.

TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN   

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

Artículo 5°. Modifíquese el 
artículo 82 del Código de 
Comercio, el cual quedará 
así: 
Artículo 82. Periodo. Con 
e cepción de los miem ros 
desi nados por el o ierno 

acional  los miem ros de la

Artículo 5°. Modifíquese el 
artículo 82 del Código de 
Comercio, el cual quedará 
así: 
Artículo 82. Periodo. Con 
e cepción de los miem ros 
desi nados por el o ierno 

acional  los miem ros de la

políticos (elegir y ser elegidos) al interior de las 

importantes y, por qué no, infranqueables, para 
quienes pretenden, (i) a través de la creación, ma-

-
presas de papel antes de las elecciones, o (ii) la 
masiva mutación de comerciante matriculado a 

-
tas directivas de las Cámaras de Comercio, en un 
ejercicio que ha sido muchas veces declarado ile-
gal por las autoridades de inspección, vigilancia 
y control (léase Superintendencia de Industria y 
Comercio) y en otros casos ampliamente censu-
rado por no ser transparente, ser manipulador del 
proceso electoral y francamente inadmisibles.

Adicionalmente, el proyecto de ley pretende 
modernizar el régimen de gobernabilidad de las 

-
ción de distintas disposiciones del Código de Co-
mercio que tienen varios años de antigüedad, y 
que de una u otra manera, se hace necesaria su 

De otra parte, las Cámaras de Comercio, como 
“personas ur dicas  de derecho pri ado  de ca-
rácter corporati o  remial y sin ánimo de lucro  
inte rada por los comerciantes matriculados en 
el respecti o re istro mercantil...6” cumplen una 

los intereses de los comerciantes del país y, en 

fortalecer la función de las Cámaras de Comercio 
de servir de vehículo para el desarrollo empresa-
rial a través del mejoramiento de su gobernabi-

cumplimiento de este tipo de funciones.
La regulación sobre la gobernabilidad de las 

Cámaras de Comercio se encuentra dispersa en 
normas de diversa jerarquía. Algunas de ellas 
provienen del Código de Comercio (o sea, Decre-
to–ley 410 de 1971), y otras son de carácter regla-
mentario (varios Decretos Reglamentarios), ex-
pedidas en distintos momentos, sin constituir un 
cuerpo normativo sólido que facilite su interpreta-
ción y aplicación coherente. Este proyecto de ley 
pretende ser un instrumento bastante compilador.

El presente proyecto de ley tiene como inten-
ción modernizar el régimen de gobernabilidad de 

-
zar las disposiciones del Código de Comercio que 
tienen varios años. Esta revisión y adecuación se 

intención de promover el desarrollo empresarial 
y regional, en una economía que cada vez se ex-
pone más a la competencia local e internacional.

Adicional a la adecuación legal que se ha men-

de fortalecimiento institucional, gracias a las mo-

la función de inspección, vigilancia y control de 
la Superintendencia de Industria y Comercio.
6 Artículo 1° del Decreto 898 de 2002. 
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TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN   

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

la unta Directi a serán ele-
idos para un periodo insti-

tucional de dos (2) años. 
os miem ros desi nados 

por el o ierno acional 
no tendrán periodo y serán 
desi nados y remo idos en 
cual uier tiempo.

as impu naciones relati as 
a la forma como se hu iere 
preparado o efectuado la 
elección o el escrutinio se-
rán conocidas y decididas  
por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Con-
tra la decisión procede re-
curso de reposición.

de la unta Directi a serán 
ele idos para un periodo 
institucional de cuatro (4) 
años con posi ilidad de re-
elección inmediata por una 
sola ez. 

os miem ros desi nados 
por el o ierno acional 
no tendrán periodo y serán 
desi nados y remo idos en 
cual uier tiempo.

as impu naciones relati as 
a la forma como se hu iere 
preparado o efectuado la 
elección o el escrutinio se-
rán conocidas y decididas  
por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. Con-
tra la decisión procede re-
curso de reposición.

Artículo 33. Re uisitos para ser Director. 
Este artículo 
del Código de Comercio y -
sitos para ser miembro de Junta Directiva de una 
Cámara de Comercio, lo que el Código denomi-

primera, se reemplaza la expresión “director” 

evitar malas interpretaciones y, la segunda, se 
elimina la mención al período de elección de los 
miembros de Junta Directiva y su reelección por 
una vez, habida cuenta de que esos temas (pe-
ríodo y reelección), están consignados, expresa-
mente, en el artículo 5° (período) del proyecto 

Código de Comercio.
TEXTO PROYECTO 

APROBADO EN 
PRIMER DEBATE SE-

NADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

Artículo 33. Modifíquese el 
artículo 85 del Código de 
Comercio que quedará así: 
Artículo 85. Requisitos 
para ser Director. Para ser 
director de una Cámara de 
Comercio se re uerirá ser 
ciudadano colom iano en 
e ercicio de sus derechos po-
l ticos  no ha er sido sancio-
nado por nin uno de los de-
litos determinados en el art -
culo  de este Códi o  estar 
domiciliado en la respecti a 
circunscripción  ser persona 
de reconocida honora ili-
dad. adie podrá e ercer el 
car o de director en más de 
una Cámara de Comercio; 
será ele ido para un per odo 
de cuatro (4) años  con po-
si ilidad de reelección por 
una sola ez.

Artículo 33. Modifíquese el 
artículo 85 del Código de 
Comercio que quedará así: 
Artículo 85. Requisitos para 
ser Miembro de Junta Di-
rectiva. Para ser Miem ro 
de unta Directi a de una 
Cámara de Comercio se re-
uerirá ser ciudadano co-

lom iano en e ercicio de sus 
derechos pol ticos  no ha er 
sido sancionado por nin uno 
de los delitos determinados 
en el art culo  de este Có-
di o  estar domiciliado en la 
respecti a circunscripción  
ser persona de reconocida 
honora ilidad. adie podrá 
e ercer el car o de Miem ro 
de unta Directi a en más de 
una Cámara de Comercio.

3.2. Inhabilidades e incompatibilidades de los 
miembros de Junta Directiva

Artículo 9°. Inha ilidades e incompati ili-
dades. Se -

en la medida en que dichas inhabilidades e in-

son, estrictamente, en relación con el ejercicio 
de las funciones de carácter público atribuidas a 
las Cámaras de Comercio que se demandan en el 
ejercicio del cargo de miembro de Junta Directi-

el fenómeno de la inhabilidad del numeral 9 y de 
uno ellos, se excluyen a los miembros designa-
dos por el Gobierno Nacional. Adicionalmente, 
se hace una renumeración de algunos numerales 
del artículo, lo que incluye su parágrafo.

TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN  

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

Artículo 9°. Inhabilidades 
e incompatibilidades. Los 
miem ros de las untas di-
recti as de las Cámaras de 
Comercio y los representan-
tes le ales de las personas 
ur dicas ue inte ran las 
untas directi as  estarán so-

metidos a las inha ilidades 
e incompati ilidades a u  
pre istas  sin per uicio de 
las inha ilidades especiales 
esta lecidas en la Ley  de 

 Ley 4 de 2  Ley 
 de 2  Ley 4 4 de 

2  y demás normas ue 
las adicionen o modi uen. 
(…)

. E ercer car o pú lico o 
ha erlo e ercido durante el 
año calendario anterior al 
treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a 
la elección  dentro de la u-
risdicción de la respecti a 
cámara;
9. a er pertenecido a ór-

anos de decisión nacional 
o local  dentro de los parti-
dos o asociaciones pol ticas 
le almente reconocidas  du-
rante el año calendario an-
terior al treinta y uno (31) 
de marzo del año correspon-
diente a la elección;
1 . a er aspirado a car os 
de elección popular durante 
el año calendario anterior al 
treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a 
la elección  dentro de la u-
risdicción de la respecti a 
cámara;

Artículo 9°. Inhabilidades 
e incompatibilidades. Los 
miem ros de las untas di-
recti as de las Cámaras de 
Comercio y los representan-
tes le ales de las personas 
ur dicas ue inte ran las 
untas directi as  estarán so-

metidos a las inha ilidades 
e incompati ilidades a u  
pre istas  sin per uicio de 
las inha ilidades especiales 
esta lecidas en la Ley  de 
1993  Ley 34 de 2  Ley 
11  de 2  Ley 14 4 de 
2 11 y demás normas ue 
las adicionen o modi uen  
respecto del cumplimiento 
de las funciones pú licas 
asi nadas a las Cámaras de 
Comercio. 
(…)
. E ercer car o pú lico.

9. a er e ercido car o pú-
lico durante el año calen-

dario anterior al treinta y 
uno (31) de marzo del año 
correspondiente a la elec-
ción  dentro de la espec ca 
urisdicción de la respecti a 

cámara;
1 . a er pertenecido a ór-
anos de decisión nacional 

o local  dentro de los parti-
dos o asociaciones pol ticas 
le almente reconocidas  du-
rante el año calendario an-
terior al treinta y uno (31) 
de marzo del año correspon-
diente a la elección;
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1 . a er aspirado a car os 
de elección popular durante 
el año calendario anterior al 
treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a 
la elección  dentro de la u-
risdicción de la respecti a 
cámara;
11. a er sido sancionado 
por faltas ra es relati as 
al incumplimiento de los es-
tatutos  normas ticas y de 
uen o ierno de cual uier 

Cámara de Comercio  du-
rante el periodo anterior.
Parágrafo. Las causales 
pre istas en los numerales 
9 y 1  únicamente aplican 
para los miem ros de unta 
Directi a de elección.

11. a er aspirado a car os 
de elección popular durante 
el año calendario anterior al 
treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a 
la elección  dentro de la u-
risdicción de la respecti a 
cámara;
12. a er sido sancionado 
por faltas ra es relati as 
al incumplimiento de los es-
tatutos  normas ticas y de 
uen o ierno de cual uier 

Cámara de Comercio  du-
rante el periodo anterior.
Parágrafo. Las causales 
pre istas en los numerales 9  
1  y 11 únicamente aplican 
para los miem ros de unta 
Directi a de elección.

3.3. Vacancia automática de la Junta Directiva
Artículo 11. Vacancia automática de la Junta 

Directiva. Se -
so 2º del artículo 11 del proyecto, con el propósi-
to de restituir parcialmente el texto que por error 
había quedado incompleto sobre el hecho de que 

-
cancia automática del cargo de miembro de Junta 
Directiva. Y de otra parte, se ajusta el texto para 
reemplazar la expresión director por miembro de 
Junta Directiva, con lo cual se evitan equívocos 
en la interpretación del texto normativo. De la 
misma manera, se cambia la expresión “cocien-
te” por “cuociente”, que es en realidad el nombre 
técnico cuando se trata de un régimen electoral.

TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN 

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

Artículo 11. Vacancia auto-
mática de la Junta Directi-
va. La no asistencia a cinco 
(5) sesiones de Junta Direc-
tiva, en el periodo de un (1) 
año, con o sin justa causa, 
producirá automáticamen-
te la vacancia del cargo de 
directivo. No se computará 
la inasistencia del principal 
cuando se trate de reuniones 
extraordinarias a las cua-
les asista su suplente. En el 
evento de la vacancia de un 
director principal, el suplen-
te personal ocupará su lugar.

Adicionalmente, se produ-
cirá la vacancia automática 
del cargo de director, cuan-
do durante el periodo para el 
cual ha sido elegido o cuan-
do sobrevenga una causal 
de inhabilidad prevista en la 
ley.

Artículo 11. Vacancia au-
tomática de la Junta Di-
rectiva. La no asistencia a 
cinco (5) sesiones de Junta 
Directi a  en el periodo de 
un (1) año  con o sin usta 
causa  producirá automá-
ticamente la acancia del 
car o de miem ro de Junta 
Directi a. No se computará 
la inasistencia del principal 
cuando se trate de reuniones 
extraordinarias a las cua-
les asista su suplente. En el 
e ento de la acancia de un 
miem ro de Junta Directi a 
principal  el suplente perso-
nal ocupará su lu ar.
Adicionalmente  se produci-
rá la acancia automática 
del car o de miem ro de 
Junta Directi a  cuando 
durante el periodo para el 
cual ha sido ele ido se pre-
sente cual uier circunstancia 
ue impli ue la p rdida de la

TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN 

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

La falta absoluta de un 
miembro principal y suplen-

producirá la vacante del ren-
glón correspondiente, caso 
en el cual será reemplazado 
por el renglón siguiente en 
el orden consignado en la 
lista respectiva. En el even-
to de que la lista no cuente 
con renglones adicionales, la 
vacante la ocupará un princi-
pal y un suplente designados 
por la Junta Directiva de la 
lista de candidatos que, en la 
elección correspondiente, al 
establecer el cociente electo-
ral, haya obtenido el mayor 
residuo siguiente. Si se trata-
ra de única lista, la vacante 
la ocupará un principal y un 
suplente elegidos por la Jun-
ta Directiva. 
En caso de que la vacan-

suplente corresponda a un 
directivo designado por el 
Gobierno Nacional, el Pre-
sidente de la Junta Directi-
va, informará al Gobierno 
Nacional, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga co-

inicien los trámites para su 
reemplazo en un término de 
un mes. 
Tratándose de la ausencia de 
uno de los miembros princi-
pales designados por el Go-
bierno Nacional, el suplente 
lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En 
este último evento, el re-
emplazo será hasta tanto se 
realice una nueva designa-
ción por parte del Gobierno 
Nacional.

calidad de a liado o cuando 
so re en a una causal de 
inha ilidad pre ista en la 
ley.
La falta a soluta de un 
miem ro principal y suplen-
te  ele ido por los a liados  
producirá la acante del ren-
lón correspondiente  caso 

en el cual será reemplazado 
por el ren lón si uiente en 
el orden consi nado en la 
lista respecti a. En el e ento 
de ue la lista no cuente con 
ren lones adicionales  la a-
cante la ocupará un princi-
pal y un suplente desi nados 
por la Junta Directi a de la 
lista de candidatos ue  en 
la elección correspondien-
te  al esta lecer el cuociente 
electoral  haya o tenido el 
mayor residuo si uiente. Si 
se tratara de única lista  la 
acante la ocupará un prin-

cipal y un suplente ele idos 
por la Junta Directi a.
En caso de ue la acan-
cia de niti a de principal o 
suplente corresponda a un 
directi o desi nado por el 

o ierno Nacional  el Pre-
sidente de la Junta Directi-
a  informará al o ierno 

Nacional  dentro de los dos 
(2) d as há iles si uientes 
a la fecha en ue ten a co-
nocimiento  a n de ue se 
inicien los trámites para su 
reemplazo en un t rmino de 
un (1) mes. 
Tratándose de la ausen-
cia de uno de los miem ros 
principales desi nados por 
el o ierno Nacional  el su-
plente lo reemplazará en sus 
faltas temporales y a solu-
tas. En este último e ento  el 
reemplazo será hasta tanto 
se realice una nue a desi -
nación por parte del o ier-
no Nacional.

3.4. Vigencia y derogatoria
Artículo 35. Vigencia y derogatoria. Se pre-

cisa en el artículo 35 del proyecto, que la vigen-
cia de esta ley y el cumplimiento inmediato de 

-
caciones de los estatutos por parte de los entes 
camerales, habida cuenta de que las normas de 
esta ley, deberán aplicarse con independencia de 
que las Cámaras de Comercio hayan o no ajusta-
do sus estatutos. Los entes camerales, por simples 
efectos de hacer concordantes sus disposiciones 
estatutarias con las normas imperativas incorpo-
radas en la ley, cuentan con un término máximo 
de seis (6) meses para tal efecto. En este orden de 
ideas, ningún ente cameral podrá aducir o excusar 
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el cumplimiento de la ley por la no concordancia 
de la misma con sus estatutos.

TEXTO PROYECTO 
APROBADO EN 

PRIMER DEBATE  
SENADO

TEXTO PROPUESTO 
PARA  SEGUNDO  
DEBATE SENADO
(Plenaria Senado)

Artículo 35. Vigencia y de-
rogatoria. La presente ley 
regirá a partir del momen-
to de su expedición y de-
roga los artículos 81 y 84 
del Código de Comercio, 
así como las demás normas 
que le sean contrarias. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en 
la presente ley, las Cámaras 
de Comercio tendrán un pla-
zo de (6) para actualizar sus 
reglamentos de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 35. Vigencia y de-
rogatoria. La presente ley 
regirá a partir del momento 
de su expedición y deroga 
los artículos 81 y 84 del Có-
digo de Comercio, así como 
las demás normas que le 
sean contrarias. 
Las Cámaras de Comercio, 
deberán ajustar sus estatutos 
a lo dispuesto en esta ley en 
un plazo máximo de seis (6) 
meses.
En todo caso, la no concor-
dancia de lo previsto en los 
estatutos de una cámara con 
lo aquí dispuesto, no podrá 
alegarse como motivo para 
el incumplimiento de esta 
ley. 

4. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE SENADO (PLENARIA SENADO) 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 168 DE 2014 SENADO, 97 DE 2013 

CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Códi o de Co-
mercio  se an normas para el fortalecimiento de 
la o erna ilidad y el funcionamiento de las Cá-
maras de Comercio y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN  
DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 79. Administración y dirección de 
las Cámaras de Comercio. Las Cámaras de Co-
mercio estarán administradas y o ernadas por 
los comerciantes inscritos en el re istro mercantil 
ue ten an la calidad de a liados. 

El o ierno Nacional determinará la urisdic-
ción de cada cámara  teniendo en cuenta la con-
tinuidad eo rá ca y los nculos comerciales de 
los municipios ue a rupare  dentro de la cual 
e ercerá sus funciones .

Artículo 2°. Junta directi a de las Cámaras de 
Comercio. Cada Cámara de Comercio tendrá una 
Junta Directiva que será el máximo órgano de la 
entidad.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 80 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 80. Integración de la Junta Di-
rectiva. Las untas directi as de las Cámaras de 
Comercio estarán conformadas por a liados ele-
idos y por representantes desi nados por el o-

ierno Nacional. Los miem ros serán principales 
y suplentes. 

El o ierno Nacional estará representado en 
las untas directi as de las Cámaras de Comercio 
hasta en una tercera parte de cada unta. 

El o ierno Nacional ará el número de 
miem ros ue conformarán la Junta Directi a 
de cada cámara  incluidos los representantes del 

o ierno  teniendo en cuenta el número de a lia-
dos en cada una y la importancia comercial de la 
correspondiente circunscripción.

La Junta Directi a estará compuesta por un 
número de seis ( ) a doce (12) miem ros  se ún 
lo determine el o ierno Nacional .

Artículo 4°. Calidad de los miem ros Junta 
Directi a. Además de lo dispuesto en el artículo 
85 del Código de Comercio, para ser miembros 
de la Junta Directiva se requiere haber ostentado 

-
te los dos (2) últimos años calendario previo al 
treinta y uno (31) de marzo del año correspon-
diente a la respectiva elección.

Los miembros de la Junta Directiva deberán 
-

dos o para mantener esta condición.
En el caso de representantes legales de las per-

sonas jurídicas que llegasen a integrar la Junta 
Directiva, estos deberán acreditar los mismos re-

comerciantes.
Los miembros designados por el Gobierno Na-

cional deberán cumplir con los requisitos para ser 
-

cia, al menos de cinco (5) años, en actividades 
propias a la naturaleza y las funciones de las Cá-
maras de Comercio.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 82 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

Artículo 82. Periodo. Con excepción de los 
miem ros desi nados por el o ierno Nacional  
los miem ros de la Junta Directi a serán ele idos 
para un periodo institucional de cuatro (4) años 
con posi ilidad de reelección inmediata por una 
sola ez. 

Los miem ros desi nados por el o ierno Na-
cional no tendrán periodo y serán desi nados y 
remo idos en cual uier tiempo.

Las impu naciones relati as a la forma como 
se hu iere preparado o efectuado la elección o el 
escrutinio serán conocidas y decididas por la Su-
perintendencia de Industria y Comercio. Contra 
la decisión procede recurso de reposición.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 83 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 83. Quórum para deliberar y deci-
dir. La Junta Directi a sesionará  cuando menos  
una ez por mes y existirá uórum para deli erar 
y decidir álidamente en la Junta Directi a con la 
mayor a a soluta de sus miem ros. La desi na-
ción y remoción del representante le al  as  como 
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la apro ación de las reformas estatutarias  de e-
rán contar con el oto fa ora le de por lo menos  
las dos terceras partes de sus miem ros. .

Artículo 7°. De eres especiales de la Junta 
Directi a. Teniendo en cuenta la especial natura-
leza y funciones de las Cámaras de Comercio, sus 
directivos actuarán de buena fe, con lealtad, dili-

La Junta Directiva en el desarrollo de sus fun-
ciones, será responsable de la planeación, adop-
ción de políticas, el control y la evaluación de 
gestión de la respectiva Cámara de Comercio. Se 
abstendrá de coadministrar o intervenir en la ges-
tión y en los asuntos particulares de su ordinaria 
administración, por fuera de sus competencias le-
gales y estatutarias.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá la forma de convocatoria y las reuniones de la 
Junta Directiva de las Cámaras de Comercio.

Artículo 8°. Responsa ilidad de los miem ros 
de la Junta Directi a. Los miembros de la Junta 
Directiva responderán solidaria e ilimitadamen-
te de los perjuicios que por dolo o culpa grave 
ocasionen a la respectiva cámara, salvo cuando 
se trate de miembros ausentes o disidentes. Si el 
miembro de Junta Directiva es una persona jurí-
dica, la responsabilidad será de ella y de su repre-
sentante legal.

Artículo 9°. Inha ilidades e incompati ilida-
des. Los miembros de las juntas directivas de las 
Cámaras de Comercio y los representantes legales 
de las personas jurídicas que integran las juntas 
directivas, estarán sometidos a las inhabilidades 
e incompatibilidades aquí previstas, sin perjuicio 
de las inhabilidades especiales establecidas en 
la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2000, Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas que 

, respecto del cumpli-
miento de las funciones públicas asignadas a las 
Cámaras de Comercio. 

No podrán ser miembros de las juntas directi-
vas, las personas naturales o jurídicas que se en-
cuentren en cualquiera de las siguientes circuns-
tancias: 

1. Ser parte del mismo grupo empresarial, de-
clarado de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, al cual pertenece otro miembro de la 

2. Tener participación o ser administrador en 

subordinada, de otra sociedad miembro de la Jun-

3. Ser socio de otra sociedad miembro de la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio.

4. Ser socio o administrador de una sociedad 
en la cual tenga participación cualquier funciona-
rio de la Cámara de Comercio, a excepción de las 
sociedades cuyas acciones se negocien en el mer-

5. Haber sido sancionado con declaratoria de 
caducidad o caducidad por incumplimiento reite-

rado por una entidad estatal en los últimos cinco 

6. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

7. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

. E ercer car o pú lico.
9. a er e ercido car o pú lico durante el 

año calendario anterior al treinta y uno (31) de 
marzo del año correspondiente a la elección  
dentro de la espec ca urisdicción de la respec-
ti a cámara;

1 . a er pertenecido a ór anos de decisión 
nacional o local  dentro de los partidos o asocia-
ciones pol ticas le almente reconocidas  durante 
el año calendario anterior al treinta y uno (31) de 
marzo del año correspondiente a la elección;

11. a er aspirado a car os de elección popu-
lar durante el año calendario anterior al treinta 
y uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
elección  dentro de la urisdicción de la respecti-
a cámara;

12. a er sido sancionado por faltas ra es 
relati as al incumplimiento de los estatutos  nor-
mas ticas y de uen o ierno de cual uier Cá-
mara de Comercio  durante el periodo anterior.

Parágrafo. Las causales pre istas en los nu-
merales 9  1  y 11 únicamente aplican para los 
miem ros de Junta Directi a de elección.

Artículo 10. Re ocatoria de la elección de la 
Junta Directi a. Cuando prospere la impugnación 
de la elección de Junta Directiva o cuando la Su-
perintendencia de Industria y Comercio ordene 
su remoción y la decisión afecte a la totalidad de 
los elegidos, los representantes del Gobierno Na-
cional deberán, en un plazo no superior a treinta 
(30) días calendario, designar los nuevos miem-
bros, personas naturales o jurídicas, para comple-
tar su integración. Vencido este plazo sin que se 
hubieren efectuado las nuevas designaciones, le 
corresponderá a la Superintendencia de Industria 
y Comercio efectuarlas. En los eventos antes se-
ñalados, los nuevos miembros deberán cumplir la 
totalidad de los requisitos exigidos para ser direc-
tivo de la Cámara de Comercio. Estos actuarán 
hasta cuando se elija y posesione una nueva junta. 

Las elecciones para la designación de nuevos 
miembros de Junta Directiva deberán realizarse 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecu-
toria del acto administrativo que declaró próspera 
la impugnación de las elecciones. 

Artículo 11. Vacancia automática de la Junta 
Directi a. La no asistencia a cinco (5) sesiones de 
Junta Directiva, en el periodo de un (1) año, con 
o sin justa causa, producirá automáticamente la 
vacancia del cargo de miembro de Junta Directi-
va. No se computará la inasistencia del principal 
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cuando se trate de reuniones extraordinarias a las 
cuales asista su suplente. En el evento de la va-
cancia de un miembro de Junta Directiva princi-
pal, el suplente personal ocupará su lugar.

Adicionalmente, se producirá la vacancia au-
tomática del cargo de miembro de Junta Direc-
tiva, cuando durante el periodo para el cual ha 
sido elegido se presente cualquier circunstancia 

 o 
cuando sobrevenga una causal de inhabilidad pre-
vista en la ley.

La falta absoluta de un miembro principal y 

vacante del renglón correspondiente, caso en el 
cual será reemplazado por el renglón siguiente en 
el orden consignado en la lista respectiva. En el 
evento de que la lista no cuente con renglones adi-
cionales, la vacante la ocupará un principal y un 
suplente designados por la Junta Directiva de la 
lista de candidatos que, en la elección correspon-
diente, al establecer el cuociente electoral, haya 
obtenido el mayor residuo siguiente. Si se tratara 
de única lista, la vacante la ocupará un principal y 
un suplente elegidos por la Junta Directiva.

-
pal o suplente corresponda a un directivo designa-
do por el Gobierno Nacional, el Presidente de la 
Junta Directiva, informará al Gobierno Nacional, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

inicien los trámites para su reemplazo en un tér-
mino de un (1) mes. 

Tratándose de la ausencia de uno de los miem-
bros principales designados por el Gobierno Na-
cional, el suplente lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En este último evento, el 
reemplazo será hasta tanto se realice una nueva 
designación por parte del Gobierno Nacional.

TÍTULO II
AFILIADOS

Artículo 12. Modifíquese el artículo 92 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 92. Requisitos para ser a liado. Po-
drán ser a liados a una Cámara de Comercio  las 
personas naturales o ur dicas ue

1. As  lo soliciten;
2. Ten an como m nimo dos (2) años conse-

cuti os de matriculados en cual uier Cámara de 
Comercio;

3. ayan e ercido durante este plazo la acti i-
dad mercantil  y; 

4. Hayan cumplido en forma permanente sus 
o li aciones deri adas de la calidad de comer-
ciante  incluida la reno ación oportuna de la ma-
tr cula mercantil en cada periodo. 

El a liado para mantener su condición de erá 
continuar cumpliendo los anteriores re uisitos. 

Quien ostente la calidad de representante le-
al de las personas ur dicas  de erá cumplir los 

mismos re uisitos pre istos para los a liados  
sal o el de ser comerciante .

Artículo 13. Condiciones para ser a liado. 
-

sonas naturales o jurídicas, deberán acreditar que 
no se encuentran incursas en cualquiera de las si-
guientes circunstancias:

1. Haber sido sancionadas en procesos de res-
ponsabilidad disciplinaria con destitución o inha-

2. Haber sido condenadas penalmente por de-

3. Haber sido condenadas en procesos de res-

4. Haber sido excluidas o suspendidas del ejer-
cicio profesional del comercio o de su actividad 

5. Estar incluidas en listas inhibitorias por la-

cualquier actividad ilícita. 
Las Cámaras de Comercio deberán abstener-

persona natural o jurídica, cuando conozcan que 
no cumple o ha dejado de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

-
do no cumpla o deje de cumplir los requisitos, la 
Cámara de Comercio lo requerirá para que subsa-
ne la causal, en un término no superior a dos (2) 

Artículo 14. P rdida de la calidad de a liado. 

de las siguientes causales:

-
liación o su renovación.

3. Por la pérdida de la calidad de comerciante.
4. Por incumplimiento de cualquiera de los re-

quisitos y deberes establecidos para conservar la 

5. Por encontrarse en proceso de liquidación.
6. Por cambio de domicilio principal a otra ju-

risdicción.
7. Por orden de autoridad competente.

de la matrícula mercantil, ni a la devolución de la 

Artículo 15. Derechos de los a liados. -
liados a las Cámaras de Comercio tendrán dere-
cho a:

1. Elegir y ser elegidos miembros de la Jun-
ta Directiva de la Cámara de Comercio, bajo las 
condiciones y los requisitos que determinen la ley 

2. Dar como referencia a la correspondiente 

3. Acceder gratuitamente a las publicaciones 
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derivadas de su registro mercantil, sin exceder del 

Artículo 16. De eres de los a liados. -
liados a las Cámaras de Comercio deberán:

1. Cumplir con el reglamento interno aprobado 

3. Actuar de conformidad con la moral y las 

4. Denunciar cualquier hecho que afecte a la 
Cámara de Comercio o que atente contra sus pro-
cesos electorales.

Artículo 17. Solicitud y trámite de a liación. 
Las personas naturales o jurídicas podrán solicitar 

-
do que cumplen con la totalidad de los requisitos 
señalados en la ley y las demás normas corres-

-
-

ción del cumplimiento de los requisitos.
La Cámara de Comercio deberá, dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
-
-

dimiento establecido en el respectivo reglamento 

la Cámara de Comercio hubiese resuelto la soli-

Lo anterior, sin perjuicio de la impugnación que 
oportunamente presente cualquier tercero con in-
terés legítimo concreto o del ejercicio de las fun-

Cámara de Comercio.
Artículo 18. Comit  de A liación. El comité 

integrado por el Presidente Ejecutivo o su delega-
do y como mínimo, dos (2) funcionarios del nivel 
directivo. 

funciones:

2. Determinar el censo electoral y disponer su 
actualización y depuración, cuando a ello hubiere 
lugar.

4. Cumplir o ejecutar las instrucciones, órde-
nes o decisiones de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio, relacionadas con las funciones 
otorgadas al comité en los numerales anteriores.

Artículo 19. Impu nación de la decisión de 
a liación o desa liación. Contra la decisión que 

procede impugnación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La impugnación deberá presentarse ante la Su-
perintendencia de Industria y Comercio dentro de 

-
ción de la decisión correspondiente. 

-
nada por quien acredite un interés legítimo con-

tramitará en el efecto devolutivo y en única ins-
tancia. La Superintendencia deberá resolver den-
tro del término establecido en el artículo 86 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para decidir los re-
cursos, so pena de que se produzca el efecto allí 
previsto. Contra la decisión de la Superintenden-
cia no procede recurso alguno.

Artículo 20. Vi encia y reno ación de la a lia-
ción.
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

-

de Comercio. El reglamento no podrá establecer 
plazos superiores al treinta y uno (31) de diciem-
bre del correspondiente año, para el pago de la 

A falta de estipulación en el reglamento, el 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

Artículo 21. Traslado de la a liación. El co-
merciante que cambie su domicilio principal a 

Cámara de Comercio de la jurisdicción de su nue-
vo domicilio, caso en el cual conservará su anti-
güedad, los derechos y obligaciones que le otorga 
esta calidad. La solicitud deberá presentarse den-
tro de los tres (3) meses siguientes a la inscripción 
del cambio de domicilio. 

-
-

ción a la que hubiera lugar. 
Artículo 22. Incenti os para la a liación. Las 

y la participación de los comerciantes, podrán es-
tablecer un tratamiento preferencial en los progra-
mas y servicios que ellas desarrollen. 

Artículo 23. Cuota de a liación. Corresponde 
a las Juntas Directivas de las Cámaras de Comer-

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LAS ELECCIONES 

Artículo 24. Elecciones. Las elecciones para 
integrar las juntas directivas de las Cámaras de 
Comercio se llevarán a cabo en las respectivas 
sedes, físicas o virtuales, o en los lugares de su 
jurisdicción, habilitados para tal efecto por la co-
rrespondiente Cámara de Comercio. 

El voto en las elecciones de Junta Directiva en 
las Cámaras de Comercio será personal e indele-
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gable. Las personas jurídicas votarán a través de 
sus representantes legales.

El Gobierno Nacional reglamentará el proce-
dimiento, las responsabilidades, la vigilancia y 
demás formalidades de las elecciones.

Las impugnaciones contra las elecciones serán 
tramitadas y resueltas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en única instancia quien or-
denará los correctivos pertinentes. Contra estas 
decisiones no procede recurso alguno.

Parágrafo. El período previsto en el presente 
artículo, empezará a regir a partir de las eleccio-
nes del año 2014.

Artículo 25. Derecho a ele ir y ser ele ido. 
Para elegir y ser elegido miembro de Junta Direc-
tiva se requiere haber ostentado ininterrumpida-

-
timos años calendario, previos al 31 de marzo del 
año correspondiente a la respectiva elección y que 
a la fecha de la elección conserven esta calidad.

Las sociedades que tengan sucursales matricu-
ladas fuera de su domicilio principal, podrán ele-
gir y ser elegidas para integrar la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de la jurisdicción en 
que estas se encuentren matriculadas, cumpliendo 
los requisitos antes señalados.

Artículo 26. Inscripción de listas de candida-
tos. La inscripción de candidatos a miembros de 
Junta Directiva, deberá efectuarse por listas con 
fórmula de miembro principal y suplente. 

Ningún candidato podrá aparecer inscrito más 
de una vez, ni como principal o suplente, so pena 
del rechazo de su inscripción.

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberán inscribirse ante la Secretaría 

-
mara de Comercio, durante la segunda quincena 
del mes de abril del mismo año de la elección. La 
inscripción no requerirá presentación personal de 
los candidatos.

En el momento de la inscripción de listas, se 
deberá acompañar de escrito en el cual cada can-
didato acepta su postulación como principal o su-
plente, señalando bajo la gravedad del juramento, 
que cumple todos los requisitos exigidos y los 
demás establecidos en las normas correspondien-
tes, indicando la condición en la que presentan su 
candidatura como persona natural o a nombre de 
una persona jurídica. 

Artículo 27. Censo electoral. El censo electo-
-

dos con derecho a elegir y ser elegidos, que ha-

marzo del año de las elecciones y se encuentren 
a paz y salvo, de acuerdo con la forma de pago 

-
pectiva cámara.

Artículo 28. Depuración del censo electoral. 
En cualquier momento, la Cámara de Comercio 

-

tos exigidos, de acuerdo con el procedimiento que 

En los casos de depuración, contra la decisión 

la Cámara de Comercio correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comu-
nicación de la misma. La decisión de la Cámara 
de Comercio podrá ser impugnada ante la Super-
intendencia de Industria y Comercio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19 de esta ley.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso 1° de 
este artículo, en el año de las elecciones y a más 
tardar al último día hábil del mes de abril, la Cá-
mara de Comercio deberá efectuar, de ser necesa-
rio, una revisión del censo electoral. La revisión 
podrá hacerse con visitas, solicitud de explica-
ciones, requerimiento de información y cualquier 
otro mecanismo efectivo que se considere perti-

requisitos, según fuere el caso.
-
-

nitivo en su página web o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación.

En condiciones excepcionales, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrá postergar la 
realización de las elecciones de cualquier Cámara 
de Comercio y ordenar la actualización y depura-
ción del censo electoral.

La Superintendencia de Industria y Comercio, 
-

tar como medida cautelar de carácter electoral la 
-

liados, cuando se advierta la existencia de pagos 
masivos de renovaciones de matrículas mercanti-

-
tergar las elecciones. En cualquier momento, la 
Superintendencia de Industria y Comercio podrá 
anular total o parcialmente las elecciones cuando 
estas se hubiesen llevado a cabo con el sufragio 
de comerciantes involucrados en los pagos masi-
vos mencionados anteriormente.

De acuerdo con lo anterior, las Cámaras de Co-
mercio estarán obligadas a informar a la Super-
intendencia de Industria y Comercio cuando ad-

electorales.
Artículo 29. R imen de transición. Para las 

elecciones de Junta Directiva del año 2014, po-
drán elegir y ser elegidos quienes durante los dos 
(2) años anteriores al treinta y uno (31) de marzo 
de 2014 hayan conservado ininterrumpidamente 

de las elecciones.
Excepcionalmente, la Superintendencia de In-

respectiva cámara, podrá autorizar que las elec-
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ciones del año 2014 se realicen por comerciantes 
-

dos no garantice adecuadas condiciones de re-
presentación de los comerciantes y participación 

este evento, podrán elegir y ser elegidos los co-
merciantes matriculados que durante los dos (2) 
años anteriores al treinta y uno (31) de marzo de 
2014 haya renovado oportunamente la matrícula 
mercantil y mantengan esa calidad hasta el día de 
las elecciones.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES, VIGENCIA  

Y DEROGATORIAS
Artículo 30. Extemporaneidad en la reno a-

ción de la matr cula mercantil. El comerciante 
que incumpla con la obligación de renovar opor-
tunamente su matrícula mercantil, estará sujeto a 
las sanciones previstas en el artículo 37 del Có-
digo de Comercio para quienes ejercen profesio-
nalmente el comercio, sin estar matriculado en el 
registro mercantil. La sanción será impuesta por 
la Superintendencia de Industria y Comercio de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias vi-
gentes. 

Las Cámaras de Comercio, deberán remitir 
dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo 
para la renovación de la matrícula mercantil, el 
listado de comerciantes que incumplieron el de-
ber de renovar la matrícula.

Artículo 31. Depuración del Re istro nico 
Empresarial y Social (RUES). Las Cámaras de 
Comercio deberán depurar anualmente la base 
de datos del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), así:

1. Las sociedades comerciales y demás per-
sonas jurídicas que hayan incumplido la obliga-
ción de renovar la matrícula mercantil o el re-
gistro, según sea el caso, en los últimos cinco 
(5) años, quedarán disueltas y en estado de liqui-
dación. Cualquier persona que demuestre interés 
legítimo podrá solicitar a la Superintendencia de 
Sociedades o la autoridad competente que desig-
ne un liquidador para tal efecto. Lo anterior, sin 
perjuicio de los derechos legalmente constitui-
dos de terceros.

2. Cancelación de la matrícula mercantil de las 
personas naturales, los establecimientos de co-
mercio, sucursales y agencias que hayan incum-
plido la obligación de renovar la matrícula mer-
cantil en los últimos cinco (5) años.

Parágrafo 1°. Los comerciantes personas natu-
rales o jurídicas y demás personas jurídicas que 
no hayan renovado la matrícula mercantil en los 
términos antes mencionados, tendrán plazo de 
un (1) año contado a partir de la vigencia de la 
presente ley para actualizar y renovar la matrícu-
la mercantil. Vencido este plazo, las Cámaras de 
Comercio procederán a efectuar la depuración de 
los registros.

Parágrafo 2°. Las Cámaras de Comercio infor-
marán, previamente, las condiciones previstas en 
el presente artículo a los interesados mediante car-
ta o comunicación remitida vía correo electrónico 
a la última dirección registrada, si la tuviere. Así 
mismo, publicarán al menos un (1) aviso anual 
dentro de los tres (3) primeros meses, en un dia-
rio de circulación nacional en el que se informe a 
los inscritos del requerimiento para cumplir con 
la obligación y las consecuencias de no hacerlo.

Artículo 32. Régimen disciplinario y sanciona-
torio. Los miembros de Junta Directiva de las Cá-
maras de Comercio estarán sometidos al régimen 
disciplinario y sancionatorio establecido por el 
Gobierno Nacional y deberá contener el catálogo 
de conductas constitutivas de faltas graves, leves, 
levísimas y sanciones a las que haya lugar, con-
sistentes en amonestaciones verbales o escritas, 
suspensión y destitución.

Las Cámaras de Comercio y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ejercerán las faculta-
des disciplinarias y sancionatorias bajo los proce-
dimientos establecidos por el Gobierno Nacional 
e impondrán las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 85 de Có-
digo de Comercio que quedará así:

Artículo 85. Requisitos para ser Miembro de 
Junta Directiva. Para ser Miem ro de Junta Di-
recti a de una Cámara de Comercio se re ueri-
rá ser ciudadano colom iano en e ercicio de sus 
derechos pol ticos  no ha er sido sancionado por 
nin uno de los delitos determinados en el art culo 
1  de este Códi o  estar domiciliado en la respec-
ti a circunscripción  ser persona de reconocida 
honora ilidad. Nadie podrá e ercer el car o de 
Miem ro de Junta Directi a en más de una Cá-
mara de Comercio.

Artículo 34. Los comerciantes denominados 
como microempresa en la modalidad de tenderos 
ubicados en los barrios y comunas cuyo espacio 
utilizado esté entre 0 y 50 m cuadrados, según el 
artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o la norma 

su inscripción por primera vez en el registro mer-
cantil tengan la calidad de usuarios domiciliarios 
para efectos del pago de servicios públicos, man-
tendrán dicha calidad por una sola vez.

Se entiende como tendero, aquel microempre-
sario que vende miscelánea y productos de la ca-
nasta familiar al detal.

Artículo 35. Vi encia y dero atoria. La pre-
sente ley regirá a partir del momento de su expe-
dición y deroga los artículos 81 y 84 del Código 
de Comercio, así como las demás normas que le 
sean contrarias. 

Las Cámaras de Comercio, deberán ajustar sus 
estatutos a lo dispuesto en esta ley en un plazo 
máximo de seis (6) meses.

En todo caso, la no concordancia de lo pre-
visto en los estatutos de una cámara con lo aquí 
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dispuesto, no podrá alegarse como motivo para el 
incumplimiento de esta ley.

5. Proposición
Con las anteriores consideraciones solicitamos 

a los miembros de la Plenaria del honorable Sena-
do de la República dar segundo debate al Pro-
yecto de ley número 168 de 2014 Senado, 97 de 
2013 Cámara, por medio de la cual se reforma 
el Códi o de Comercio  se an normas para el 
fortalecimiento de la o erna ilidad y el funcio-
namiento de las Cámaras de Comercio y se dictan 
otras disposiciones  con las modi caciones ue 
se proponen en este informe de ponencia. 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE SENADO  AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 168 DE 2014 SENADO, 97 DE 2013 

CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Códi o de 
Comercio  se an normas para el fortalecimien-
to de la o erna ilidad y el funcionamiento 
de las Cámaras de Comercio y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN  
DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 79. Administración y dirección de 
las Cámaras de Comercio. Las Cámaras de Co-
mercio estarán administradas y o ernadas por 
los comerciantes inscritos en el re istro mercantil 
ue ten an la calidad de a liados. 

El o ierno Nacional determinará la urisdic-
ción de cada cámara  teniendo en cuenta la con-
tinuidad eo rá ca y los nculos comerciales de 
los municipios ue a rupare  dentro de la cual 
e ercerá sus funciones .

Artículo 2°. Junta directi a de las Cámaras de 
Comercio. Cada Cámara de Comercio tendrá una 
Junta Directiva que será el máximo órgano de la 
entidad.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 80 del 
Código de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 80. Integración de la Junta Direc-
tiva. Las Juntas Directi as de las Cámaras de 
Comercio estarán conformadas por a liados ele-
idos y por representantes desi nados por el o-

ierno Nacional. Los miem ros serán principales 
y suplentes. 

El o ierno Nacional estará representado en 
las untas directi as de las Cámaras de Comercio 
hasta en una tercera parte de cada unta. 

El o ierno Nacional ará el número de 
miem ros ue conformarán la Junta Directi a 
de cada cámara  incluidos los representantes del 

o ierno  teniendo en cuenta el número de a lia-
dos en cada una y la importancia comercial de la 
correspondiente circunscripción.

La Junta Directi a estará compuesta por un 
número de seis ( ) a doce (12) miem ros  se ún 
lo determine el o ierno Nacional .

Artículo 4°. Calidad de los miem ros Junta 
Directi a. Además de lo dispuesto en el artículo 
85 del Código de Comercio, para ser miembros 
de la Junta Directiva se requiere haber ostentado 

-
te los dos (2) últimos años calendario previo al 
treinta y uno (31) de marzo del año correspon-
diente a la respectiva elección.

Los miembros de la Junta Directiva deberán 
-

dos o para mantener esta condición.
En el caso de representantes legales de las per-

sonas jurídicas que llegasen a integrar la Junta 
Directiva, estos deberán acreditar los mismos re-

comerciantes.
Los miembros designados por el Gobierno Na-

cional deberán cumplir con los requisitos para ser 
-

cia, al menos de cinco (5) años, en actividades 
propias a la naturaleza y las funciones de las Cá-
maras de Comercio.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 82 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

Artículo 82. Período. Con excepción de los 
miem ros desi nados por el o ierno Nacional  
los miem ros de la Junta Directi a serán ele idos 
para un per odo institucional de cuatro (4) años 
con posi ilidad de reelección inmediata por una 
sola ez. 

Los miem ros desi nados por el o ierno Na-
cional no tendrán per odo y serán desi nados y 
remo idos en cual uier tiempo.

Las impu naciones relati as a la forma como 
se hu iere preparado o efectuado la elección o el 
escrutinio serán conocidas y decididas por la Su-
perintendencia de Industria y Comercio. Contra 
la decisión procede recurso de reposición.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 83 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así:

“Artículo 83. Quórum para deliberar y deci-
dir. La Junta Directi a sesionará  cuando menos  
una ez por mes y existirá uórum para deli erar 
y decidir álidamente en la Junta Directi a con la 
mayor a a soluta de sus miem ros. La desi na-
ción y remoción del representante le al  as  como 
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la apro ación de las reformas estatutarias  de e-
rán contar con el oto fa ora le de por lo menos  
las dos terceras partes de sus miem ros .

Artículo 7°. De eres especiales de la Junta 
Directi a. Teniendo en cuenta la especial natura-
leza y funciones de las Cámaras de Comercio, sus 
directivos actuarán de buena fe, con lealtad, dili-

La Junta Directiva en el desarrollo de sus fun-
ciones, será responsable de la planeación, adop-
ción de políticas, el control y la evaluación de 
gestión de la respectiva Cámara de Comercio. Se 
abstendrá de coadministrar o intervenir en la ges-
tión y en los asuntos particulares de su ordinaria 
administración, por fuera de sus competencias le-
gales y estatutarias.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá la forma de convocatoria y las reuniones de la 
Junta Directiva de las Cámaras de Comercio.

Artículo 8°. Responsa ilidad de los miem ros 
de la Junta Directi a. Los miembros de la Junta 
Directiva responderán solidaria e ilimitadamen-
te de los perjuicios que por dolo o culpa grave 
ocasionen a la respectiva cámara, salvo cuando 
se trate de miembros ausentes o disidentes. Si el 
miembro de Junta Directiva es una persona jurí-
dica, la responsabilidad será de ella y de su repre-
sentante legal.

Artículo 9°. Inha ilidades e incompati ilida-
des. Los miembros de las juntas directivas de las 
Cámaras de Comercio y los representantes legales 
de las personas jurídicas que integran las juntas 
directivas, estarán sometidos a las inhabilidades 
e incompatibilidades aquí previstas, sin perjuicio 
de las inhabilidades especiales establecidas en 
la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2000, Ley 1150 
de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas que 

, respecto del cumpli-
miento de las funciones públicas asignadas a las 
Cámaras de Comercio. 

No podrán ser miembros de las juntas directi-
vas, las personas naturales o jurídicas que se en-
cuentren en cualquiera de las siguientes circuns-
tancias: 

1. Ser parte del mismo grupo empresarial, de-
clarado de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, al cual pertenece otro miembro de la 
Junta Directiva.

2. Tener participación o ser administrador en 

subordinada, de otra sociedad miembro de la Jun-
ta Directiva de la Cámara.

3. Ser socio de otra sociedad miembro de la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio.

4. Ser socio o administrador de una sociedad 
en la cual tenga participación cualquier funciona-
rio de la Cámara de Comercio, a excepción de las 
sociedades cuyas acciones se negocien en el mer-
cado público de valores.

5. Haber sido sancionado con declaratoria de 
caducidad o caducidad por incumplimiento reite-

rado por una entidad estatal en los últimos cinco 
(5) o tres (3) años, respectivamente.

6. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

con cualquier otro miembro de la Junta Directiva.
7. Ser cónyuge, compañero o compañera per-

manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

con cualquier funcionario de la cámara.
. E ercer car o pú lico.

9. Ha er e ercido car o pú lico durante el año 
calendario anterior al treinta y uno (31) de marzo 
del año correspondiente a la elección  dentro de 
la espec ca urisdicción de la respecti a cámara.

1 . Ha er pertenecido a ór anos de decisión 
nacional o local  dentro de los partidos o asocia-
ciones pol ticas le almente reconocidas  durante 
el año calendario anterior al treinta y uno (31) de 
marzo del año correspondiente a la elección.

11. Ha er aspirado a car os de elección popu-
lar durante el año calendario anterior al treinta 
y uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
elección  dentro de la urisdicción de la respecti-
a cámara.

12. Ha er sido sancionado por faltas ra es 
relati as al incumplimiento de los estatutos  nor-
mas ticas y de uen o ierno de cual uier Cá-
mara de Comercio  durante el per odo anterior.

Parágrafo. Las causales pre istas en los nu-
merales 9  1  y 11 únicamente aplican para los 
miem ros de Junta Directi a de elección.

Artículo 10. Re ocatoria de la elección de la 
Junta Directi a. Cuando prospere la impugnación 
de la elección de Junta Directiva o cuando la Su-
perintendencia de Industria y Comercio ordene 
su remoción y la decisión afecte a la totalidad de 
los elegidos, los representantes del Gobierno Na-
cional deberán, en un plazo no superior a treinta 
(30) días calendario, designar los nuevos miem-
bros, personas naturales o jurídicas, para comple-
tar su integración. Vencido este plazo sin que se 
hubieren efectuado las nuevas designaciones, le 
corresponderá a la Superintendencia de Industria 
y Comercio efectuarlas. En los eventos antes se-
ñalados, los nuevos miembros deberán cumplir la 
totalidad de los requisitos exigidos para ser direc-
tivo de la Cámara de Comercio. Estos actuarán 
hasta cuando se elija y posesione una nueva junta. 

Las elecciones para la designación de nuevos 
miembros de Junta Directiva deberán realizarse 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecu-
toria del acto administrativo que declaró próspera 
la impugnación de las elecciones. 

Artículo 11. Vacancia automática de la Junta 
Directi a. La no asistencia a cinco (5) sesiones de 
Junta Directiva, en el período de un (1) año, con 
o sin justa causa, producirá automáticamente la 
vacancia del cargo de miembro de Junta Directi-
va. No se computará la inasistencia del principal 
cuando se trate de reuniones extraordinarias a las 
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cuales asista su suplente. En el evento de la va-
cancia de un miembro de Junta Directiva princi-
pal, el suplente personal ocupará su lugar.

Adicionalmente, se producirá la vacancia au-
tomática del cargo de miembro de Junta Direc-
tiva, cuando durante el período para el cual ha 
sido elegido se presente cualquier circunstancia 

 o 
cuando sobrevenga una causal de inhabilidad pre-
vista en la ley.

La falta absoluta de un miembro principal y 

vacante del renglón correspondiente, caso en el 
cual será reemplazado por el renglón siguiente en 
el orden consignado en la lista respectiva. En el 
evento de que la lista no cuente con renglones adi-
cionales, la vacante la ocupará un principal y un 
suplente designados por la Junta Directiva de la 
lista de candidatos que, en la elección correspon-
diente, al establecer el cuociente electoral, haya 
obtenido el mayor residuo siguiente. Si se tratara 
de única lista, la vacante la ocupará un principal y 
un suplente elegidos por la Junta Directiva.

-
pal o suplente corresponda a un directivo designa-
do por el Gobierno Nacional, el Presidente de la 
Junta Directiva, informará al Gobierno Nacional, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

inicien los trámites para su reemplazo en un tér-
mino de un (1) mes. 

Tratándose de la ausencia de uno de los miem-
bros principales designados por el Gobierno Na-
cional, el suplente lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En este último evento, el 
reemplazo será hasta tanto se realice una nueva 
designación por parte del Gobierno Nacional.

TÍTULO II
AFILIADOS

Artículo 12. Modifíquese el artículo 92 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 92. Requisitos para ser a liado. Po-
drán ser a liados a una Cámara de Comercio  las 
personas naturales o ur dicas ue

1. As  lo soliciten.
2. Ten an como m nimo dos (2) años conse-

cuti os de matriculados en cual uier Cámara de 
Comercio.

3. Hayan e ercido durante este plazo la acti i-
dad mercantil  y

4. Hayan cumplido en forma permanente sus 
o li aciones deri adas de la calidad de comer-
ciante  incluida la reno ación oportuna de la ma-
tr cula mercantil en cada per odo. 

El a liado para mantener su condición de erá 
continuar cumpliendo los anteriores re uisitos. 

Quien ostente la calidad de representante le-
al de la personas ur dicas  de erá cumplir los 

mismos re uisitos pre istos para los a liados  
sal o el de ser comerciante .

Artículo 13. Condiciones para ser a liado. 
-

sonas naturales o jurídicas, deberán acreditar que 
no se encuentran incursas en cualquiera de las si-
guientes circunstancias:

1. Haber sido sancionadas en procesos de res-
ponsabilidad disciplinaria con destitución o inha-
bilidad para el ejercicio de funciones públicas.

2. Haber sido condenadas penalmente por de-
litos dolosos.

3. Haber sido condenadas en procesos de res-

4. Haber sido excluidas o suspendidas del ejer-
cicio profesional del comercio o de su actividad 
profesional.

5. Estar incluidas en listas inhibitorias por la-

cualquier actividad ilícita. 
Las Cámaras de Comercio deberán abstener-

persona natural o jurídica, cuando conozcan que 
no cumple o ha dejado de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

-
do no cumpla o deje de cumplir los requisitos, la 
Cámara de Comercio lo requerirá para que subsa-
ne la causal, en un término no superior a dos (2) 

Artículo 14. P rdida de la calidad de a liado. 

de las siguientes causales:

-
liación o su renovación.

3. Por la pérdida de la calidad de comerciante.
4. Por incumplimiento de cualquiera de los re-

quisitos y deberes establecidos para conservar la 

5. Por encontrarse en proceso de liquidación.
6. Por cambio de domicilio principal a otra ju-

risdicción.
7. Por orden de autoridad competente.

de la matrícula mercantil, ni a la devolución de la 

Artículo 15. Derechos de los a liados. -
liados a las Cámaras de Comercio tendrán dere-
cho a:

1. Elegir y ser elegidos miembros de la Jun-
ta Directiva de la Cámara de Comercio, bajo las 
condiciones y los requisitos que determinen la ley 
y las normas reglamentarias.

2. Dar como referencia a la correspondiente 
Cámara de Comercio.

3. Acceder gratuitamente a las publicaciones 
que determine la Cámara de Comercio.

derivadas de su registro mercantil, sin exceder del 
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Artículo 16. De eres de los a liados. -
liados a las Cámaras de Comercio deberán:

1. Cumplir con el reglamento interno aprobado 
por la Cámara de Comercio.

o su renovación.
3. Actuar de conformidad con la moral y las 

buenas costumbres.
4. Denunciar cualquier hecho que afecte a la 

Cámara de Comercio o que atente contra sus pro-
cesos electorales.

Artículo 17. Solicitud y trámite de a liación. 
Las personas naturales o jurídicas podrán solicitar 

-
do que cumplen con la totalidad de los requisitos 
señalados en la ley y las demás normas corres-

-
-

ción del cumplimiento de los requisitos.
La Cámara de Comercio deberá, dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
-
-

dimiento establecido en el respectivo reglamento 

la Cámara de Comercio hubiese resuelto la soli-

Lo anterior, sin perjuicio de la impugnación que 
oportunamente presente cualquier tercero con in-
terés legítimo concreto o del ejercicio de las fun-

Cámara de Comercio.
Artículo 18. Comit  de A liación. El comité 

integrado por el Presidente Ejecutivo o su delega-
do y como mínimo, dos (2) funcionarios del nivel 
directivo. 

funciones:

2. Determinar el censo electoral y disponer su 
actualización y depuración, cuando a ello hubiere 
lugar.

4. Cumplir o ejecutar las instrucciones, órde-
nes o decisiones de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio relacionadas con las funciones 
otorgadas al comité en los numerales anteriores.

Artículo 19. Impu nación de la decisión de 
a liación o desa liación. Contra la decisión que 

procede impugnación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La impugnación deberá presentarse ante la Su-
perintendencia de Industria y Comercio dentro de 

-
ción de la decisión correspondiente. 

-
nada por quien acredite un interés legítimo con-

tramitará en el efecto devolutivo y en única ins-
tancia. La Superintendencia deberá resolver den-
tro del término establecido en el artículo 86 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para decidir los re-
cursos, so pena de que se produzca el efecto allí 
previsto. Contra la decisión de la Superintenden-
cia no procede recurso alguno.

Artículo 20. Vi encia y reno ación de la a lia-
ción.
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

-

de Comercio. El reglamento no podrá establecer 
plazos superiores al treinta y uno (31) de diciem-
bre del correspondiente año, para el pago de la 

A falta de estipulación en el reglamento, el 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

Artículo 21. Traslado de la a liación. El co-
merciante que cambie su domicilio principal a 

Cámara de Comercio de la jurisdicción de su nue-
vo domicilio, caso en el cual conservará su anti-
güedad, los derechos y obligaciones que le otorga 
esta calidad. La solicitud deberá presentarse den-
tro de los tres (3) meses siguientes a la inscripción 
del cambio de domicilio. 

-
-

ción a la que hubiera lugar. 
Artículo 22. Incenti os para la a liación. Las 

y la participación de los comerciantes, podrán es-
tablecer un tratamiento preferencial en los progra-
mas y servicios que ellas desarrollen. 

Artículo 23. Cuota de a liación. Corresponde 
a las Junta Directivas de las Cámaras de Comer-

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LAS ELECCIONES 

Artículo 24. Elecciones. Las elecciones para 
integrar las juntas directivas de las Cámaras de 
Comercio se llevarán a cabo en las respectivas 
sedes, físicas o virtuales, o en los lugares de su 
jurisdicción, habilitados para tal efecto por la co-
rrespondiente Cámara de Comercio. 

El voto en las elecciones de Junta Directiva en 
las Cámaras de Comercio será personal e indele-
gable. Las personas jurídicas votarán a través de 
sus representantes legales.
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El Gobierno Nacional reglamentará el proce-
dimiento, las responsabilidades, la vigilancia y 
demás formalidades de las elecciones.

Las impugnaciones contra las elecciones serán 
tramitadas y resueltas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en única instancia quien or-
denará los correctivos pertinentes. Contra estas 
decisiones no procede recurso alguno.

Parágrafo. El período previsto en el presente 
artículo, empezará a regir a partir de las eleccio-
nes del año 2014.

Artículo 25. Derecho a ele ir y ser ele ido. 
Para elegir y ser elegido miembro de Junta Direc-
tiva se requiere haber ostentado ininterrumpida-

-
timos años calendario, previos al 31 de marzo del 
año correspondiente a la respectiva elección y que 
a la fecha de la elección conserven esta calidad.

Las sociedades que tengan sucursales matricu-
ladas fuera de su domicilio principal, podrán ele-
gir y ser elegidas para integrar la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de la jurisdicción en 
que estas se encuentren matriculadas, cumpliendo 
los requisitos antes señalados.

Artículo 26. Inscripción de listas de candida-
tos. La inscripción de candidatos a miembros de 
Junta Directiva, deberá efectuarse por listas con 
fórmula de miembro principal y suplente. 

Ningún candidato podrá aparecer inscrito más 
de una vez, ni como principal o suplente, so pena 
del rechazo de su inscripción.

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberán inscribirse ante la Secretaría 

-
mara de Comercio, durante la segunda quincena 
del mes de abril del mismo año de la elección. La 
inscripción no requerirá presentación personal de 
los candidatos. 

En el momento de la inscripción de listas, se 
deberá acompañar de escrito en el cual cada can-
didato acepta su postulación como principal o su-
plente, señalando bajo la gravedad del juramento, 
que cumple todos los requisitos exigidos y los 
demás establecidos en las normas correspondien-
tes, indicando la condición en la que presentan su 
candidatura como persona natural o a nombre de 
una persona jurídica. 

Artículo 27. Censo electoral. El censo electo-
-

dos con derecho a elegir y ser elegidos, que ha-

marzo del año de las elecciones y se encuentren 
a paz y salvo, de acuerdo con la forma de pago 

-
pectiva cámara.

Artículo 28. Depuración del censo electoral. 
En cualquier momento, la Cámara de Comercio 

-
tos exigidos, de acuerdo con el procedimiento que 

En los casos de depuración, contra la decisión 

la Cámara de Comercio correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comu-
nicación de la misma. La decisión de la Cámara 
de Comercio podrá ser impugnada ante la Super-
intendencia de Industria y Comercio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19 de esta ley.

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso prime-
ro de este artículo, en el año de las elecciones y 
a más tardar al último día hábil del mes de abril, 
la Cámara de Comercio deberá efectuar, de ser 
necesario, una revisión del censo electoral. La re-
visión podrá hacerse con visitas, solicitud de ex-
plicaciones, requerimiento de información y cual-
quier otro mecanismo efectivo que se considere 

-

los requisitos, según fuere el caso.
-
-

nitivo en su página web o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación.

En condiciones excepcionales, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrá postergar la 
realización de las elecciones de cualquier Cámara 
de Comercio y ordenar la actualización y depura-
ción del censo electoral.

La Superintendencia de Industria y Comercio, 
-

tar como medida cautelar de carácter electoral la 
-

liados, cuando se advierta la existencia de pagos 
masivos de renovaciones de matrículas mercanti-

-
tergar las elecciones. En cualquier momento, la 
Superintendencia de Industria y Comercio podrá 
anular total o parcialmente las elecciones cuando 
estas se hubiesen llevado a cabo con el sufragio 
de comerciantes involucrados en los pagos masi-
vos mencionados anteriormente.

De acuerdo con lo anterior, las Cámaras de Co-
mercio estarán obligadas a informar a la Super-
intendencia de Industria y Comercio cuando ad-

electorales.
Artículo 29. R imen de transición. Para las 

elecciones de Junta Directiva del año 2014, po-
drán elegir y ser elegidos quienes durante los dos 
(2) años anteriores al treinta y uno (31) de marzo 
de 2014 hayan conservado ininterrumpidamente 

de las elecciones.
Excepcionalmente, la Superintendencia de In-

respectiva cámara, podrá autorizar que las elec-
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ciones del año 2014 se realicen por comerciantes 
-

dos no garantice adecuadas condiciones de re-
presentación de los comerciantes y participación 

este evento, podrán elegir y ser elegidos los co-
merciantes matriculados que durante los dos (2) 
años anteriores al treinta y uno (31) de marzo de 
2014 hayan renovado oportunamente la matrícula 
mercantil y mantengan esa calidad hasta el día de 
las elecciones.

TÍTULO  IV
DISPOSICIONES FINALES, VIGENCIA  

Y DEROGATORIAS
Artículo 30. Extemporaneidad en la reno a-

ción de la matr cula mercantil. El comerciante 
que incumpla con la obligación de renovar opor-
tunamente su matrícula mercantil, estará sujeto a 
las sanciones previstas en el artículo 37 del Có-
digo de Comercio para quienes ejercen profesio-
nalmente el comercio, sin estar matriculado en el 
registro mercantil. La sanción será impuesta por 
la Superintendencia de Industria y Comercio de 
acuerdo con las disposiciones reglamentarias vi-
gentes. 

Las Cámaras de Comercio deberán remitir 
dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo 
para la renovación de la matrícula mercantil, el 
listado de comerciantes que incumplieron el de-
ber de renovar la matrícula.

Artículo 31. Depuración del Re istro nico 
Empresarial y Social (RUES). Las Cámaras de 
Comercio deberán depurar anualmente la base 
de datos del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), así:

1. Las sociedades comerciales y demás perso-
nas jurídicas que hayan incumplido la obligación 
de renovar la matrícula mercantil o el registro, 
según sea el caso, en los últimos cinco (5) años, 
quedarán disueltas y en estado de liquidación. 
Cualquier persona que demuestre interés legítimo 
podrá solicitar a la Superintendencia de Socieda-
des o a la autoridad competente que designe un 
liquidador para tal efecto. Lo anterior, sin perjui-
cio de los derechos legalmente constituidos de 
terceros.

2. Cancelación de la matrícula mercantil de las 
personas naturales, los establecimientos de co-
mercio, sucursales y agencias que hayan incum-
plido la obligación de renovar la matrícula mer-
cantil en los últimos cinco (5) años.

Parágrafo 1°. Los comerciantes personas natu-
rales o jurídicas y demás personas jurídicas que 
no hayan renovado la matrícula mercantil en los 
términos antes mencionados, tendrán plazo de 
un (1) año contado a partir de la vigencia de la 
presente ley para actualizar y renovar la matrícu-
la mercantil. Vencido este plazo, las Cámaras de 
Comercio procederán a efectuar la depuración de 
los registros.

Parágrafo 2°. Las Cámaras de Comercio infor-
marán, previamente, las condiciones previstas en 
el presente artículo a los interesados mediante car-
ta o comunicación remitida vía correo electrónico 
a la última dirección registrada, si la tuviere. Así 
mismo, publicarán al menos un (1) aviso anual 
dentro de los tres (3) primeros meses, en un dia-
rio de circulación nacional en el que se informe a 
los inscritos del requerimiento para cumplir con 
la obligación y las consecuencias de no hacerlo.

Artículo 32. Régimen disciplinario y sanciona-
torio. Los miembros de Junta Directiva de las Cá-
maras de Comercio estarán sometidos al régimen 
disciplinario y sancionatorio establecido por el 
Gobierno Nacional y deberá contener el catálogo 
de conductas constitutivas de faltas graves, leves, 
levísimas y sanciones a las que haya lugar, con-
sistentes en amonestaciones verbales o escritas, 
suspensión y destitución.

Las Cámaras de Comercio y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ejercerán las faculta-
des disciplinarias y sancionatorias bajo los proce-
dimientos establecidos por el Gobierno Nacional 
e impondrán las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 85 del Có-
digo de Comercio que quedará así:

Artículo 85. Requisitos para ser Miembro de 
Junta Directiva. Para ser Miem ro de Junta Di-
recti a de una Cámara de Comercio se re ueri-
rá ser ciudadano colom iano en e ercicio de sus 
derechos pol ticos  no ha er sido sancionado por 
nin uno de los delitos determinados en el art culo 
1  de este Códi o  estar domiciliado en la respec-
ti a circunscripción  ser persona de reconocida 
honora ilidad. Nadie podrá e ercer el car o de 
Miem ro de Junta Directi a en más de una Cá-
mara de Comercio.

Artículo 34. Los comerciantes denominados 
como microempresa en la modalidad de tenderos 
ubicados en los barrios y comunas cuyo espacio 
utilizado esté entre 0 y 50 metros cuadrados, se-
gún el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o la nor-

de su inscripción por primera vez en el registro 
mercantil tengan la calidad de usuarios domicilia-
rios para efectos del pago de servicios públicos, 
mantendrán dicha calidad por una sola vez.

Se entiende como tendero, aquel microempre-
sario que vende miscelánea y productos de la ca-
nasta familiar al detal.

Artículo 35. Vi encia y dero atoria. La pre-
sente ley regirá a partir del momento de su expe-
dición y deroga los artículos 81 y 84 del Código 
de Comercio, así como las demás normas que le 
sean contrarias. 

Las Cámaras de Comercio deberán ajustar sus 
estatutos a lo dispuesto en esta ley en un plazo 
máximo de seis (6) meses.

En todo caso, la no concordancia de lo pre-
visto en los estatutos de una cámara con lo aquí 
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dispuesto, no podrá alegarse como motivo para el 
incumplimiento de esta ley.

Bogotá, D. C, 4 de junio de 2014
En la fecha se recibió Ponencia y Texto Pro-

puesto para segundo Debate del Proyecto de ley 
número 168 de 2014 Senado - 097 de 2013 Cá-
mara por medio de la cual se Reforma el Códi o 
de Comercio  se an normas para el fortaleci-
miento de la o erna ilidad y el funcionamien-
to de las Cámaras de Comercio y se dictan otras 
disposiciones.

Presentada por los Ponentes Antonio uerra 
de la Espriella  Arleth Casado de López  Aurelio 
Ira orri y Juan Mario Laserna Jaramillo.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN LA 
COMISIÓN TERCERA DEL SENADO EN 
LA SESIÓN DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2014 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 168 DE 

2014 SENADO, 097 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el Códi o de 
Comercio  se an normas para el fortalecimien-
to de la o erna ilidad y el funcionamiento 
de las Cámaras de Comercio y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 79. Administración y dirección de 
las Cámaras de Comercio. Las Cámaras de Co-

mercio estarán administradas y o ernadas por 
los comerciantes inscritos en el re istro mercantil 
ue ten an la calidad de a liados. 

El o ierno Nacional determinará la urisdic-
ción de cada cámara  teniendo en cuenta la con-
tinuidad eo rá ca y los nculos comerciales de 
los municipios ue a rupare  dentro de la cual 
e ercerá sus funciones . 

Artículo 2°. Junta directi a de las Cámaras de 
Comercio. Cada Cámara de Comercio tendrá una 
Junta Directiva que será el máximo órgano de la 
entidad. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 80 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 80. Integración de la Junta Di-
rectiva. Las untas directi as de las Cámaras de 
Comercio estarán conformadas por a liados ele-
idos y por representantes desi nados por el o-
ierno Nacional. Los miem ros serán principales 

y suplentes. 
El o ierno Nacional estará representado en 

las untas directi as de las Cámaras de Comercio 
hasta en una tercera parte de cada unta. 

El o ierno Nacional ará el número de 
miem ros ue conformarán la Junta Directi a 
de cada cámara  incluidos los representantes del 

o ierno  teniendo en cuenta el número de a lia-
dos en cada una y la importancia comercial de la 
correspondiente circunscripción. 

La Junta Directi a estará compuesta por un 
número de seis ( ) a doce (12) miem ros  se ún 
lo determine el o ierno Nacional . 

Artículo 4 . Calidad de los miem ros de Junta 
Directi a. Además de lo dispuesto en el artículo 
85 del Código de Comercio, para ser miembros 
de la Junta Directiva se requiere haber ostentado 

 duran-
te los dos (2) últimos años calendario previo al 
treinta y uno (31) de marzo del año correspon-
diente a la respectiva elección. 

Los miembros de la Junta Directiva deberán 
-

dos o para mantener esta condición. 
En el caso de representantes legales de las per-

sonas jurídicas que llegasen a integrar la Junta 
Directiva, estos deberán acreditar los mismos re-

comerciantes. 
Los miembros designados por el Gobierno Na-

cional deberán cumplir con los requisitos para ser 
-

cia, al menos de cinco (5) años, en actividades 
propias a la naturaleza y las funciones de las Cá-
maras de Comercio. 

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 82 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 82. Periodo. Con excepción de los 
miem ros desi nados por el o ierno Nacional  
los miem ros de la Junta Directi a serán ele idos 
para un periodo institucional de dos (2) años. 
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Los miem ros desi nados por el o ierno Na-
cional no tendrán periodo y serán desi nados y 
remo idos en cual uier tiempo. 

Las impu naciones relati as a la forma como 
se hu iere preparado o efectuado la elección o 
el escrutinio serán conocidas y decididas  por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Con-
tra la decisión procede recurso de reposición”. 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 83 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 83. Quórum para deliberar y deci-
dir. La Junta Directi a sesionará  cuando menos  
una ez por mes y existirá uórum para deli erar 
y decidir álidamente en la Junta Directi a con la 
mayor a a soluta de sus miem ros. La desi na-
ción y remoción del representante le al  as  como 
la apro ación de las reformas estatutarias  de e-
rán contar con el oto fa ora le de por lo menos  
las dos terceras partes de sus miem ros . 

Artículo 7°. De eres especiales de la Junta 
Directi a. Teniendo en cuenta la especial natura-
leza y funciones de las Cámaras de Comercio, sus 
directivos actuarán de buena fe, con lealtad, dili-

La Junta Directiva en el desarrollo de sus fun-
ciones, será responsable de la planeación, adop-
ción de políticas, el control y la evaluación de 
gestión de la respectiva Cámara de Comercio. Se 
abstendrá de coadministrar o intervenir en la ges-
tión y en los asuntos particulares de su ordinaria 
administración, por fuera de sus competencias le-
gales y estatutarias. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá la forma de convocatoria y las reuniones de la 
Junta Directiva de las Cámaras de Comercio. 

Artículo 8°. Responsa ilidad de los miem ros 
de la Junta Directi a. Los miembros de la Junta 
Directiva responderán solidaria e ilimitadamen-
te de los perjuicios que por dolo o culpa grave 
ocasionen a la respectiva cámara, salvo cuando 
se trate de miembros ausentes o disidentes. Si el 
miembro de Junta Directiva es una persona jurí-
dica, la responsabilidad será de ella y de su repre-
sentante legal. 

Artículo 9°. Inha ilidades e incompati ilida-
des. Los miembros de las juntas directivas de las 
Cámaras de Comercio y los representantes legales 
de las personas jurídicas que integran las juntas 
directivas, estarán sometidos a las inhabilidades 
e incompatibilidades aquí previstas, sin perjuicio 
de las inhabilidades especiales establecidas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2000, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas que las 

No podrán ser miembros de las juntas directi-
vas, las personas naturales o jurídicas que se en-
cuentren en cualquiera de las siguientes circuns-
tancias: 

1. Ser parte del mismo grupo empresarial, de-
clarado de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes, al cual pertenece otro miembro de la 

2. Tener participación o ser administrador en 

subordinada, de otra sociedad miembro de la Jun-

3. Ser socio de otra sociedad miembro de la 
Junta Directiva de la Cámara de Comercio. 

4. Ser socio o administrador de una sociedad 
en la cual tenga participación cualquier funciona-
rio de la Cámara de Comercio, a excepción de las 
sociedades cuyas acciones se negocien en el mer-

5. Haber sido sancionado con declaratoria de 
caducidad o caducidad por incumplimiento reite-
rado por una entidad estatal en los últimos cinco 

6. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

7. Ser cónyuge, compañero o compañera per-
manente o tener parentesco dentro del tercer gra-

8. Ejercer cargo público o haberlo ejercido du-
rante el año calendario anterior al treinta y uno (31) 
de marzo del año correspondiente a la elección, 

9. Haber pertenecido a órganos de decisión na-
cional o local, dentro de los partidos o asociacio-
nes políticas legalmente reconocidas, durante el 
año calendario anterior al treinta y uno (31) de 

10. Haber aspirado a cargos de elección popu-
lar durante el año calendario anterior al treinta y 
uno (31) de marzo del año correspondiente a la 
elección, dentro de la jurisdicción de la respectiva 

11. Haber sido sancionado por faltas graves re-
lativas al incumplimiento de los estatutos, normas 
éticas y de buen gobierno de cualquier Cámara de 
Comercio, durante el periodo anterior. 

Parágrafo. Las causales previstas en los nu-
merales 9 y 10 únicamente aplican para los miem-
bros de Junta Directiva de elección. 

Artículo 10. Re ocatoria de la elección de la 
Junta Directi a. Cuando prospere la impugnación 
de la elección de Junta Directiva o cuando la Su-
perintendencia de Industria y Comercio ordene 
su remoción y la decisión afecte a la totalidad de 
los elegidos, los representantes del Gobierno Na-
cional deberán, en un plazo no superior a treinta 
(30) días calendario, designar los nuevos miem-
bros, personas naturales o jurídicas, para comple-
tar su integración. Vencido este plazo sin que se 
hubieren efectuado las nuevas designaciones, le 
corresponderá a la Superintendencia de Industria 
y Comercio efectuarlas. En los eventos antes se-
ñalados, los nuevos miembros deberán cumplir la 
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totalidad de los requisitos exigidos para ser direc-
tivo de la Cámara de Comercio. Estos actuarán 
hasta cuando se elija y posesione una nueva junta. 

Las elecciones para la designación de nuevos 
miembros de Junta Directiva deberán realizarse 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecu-
toria del acto administrativo que declaró próspera 
la impugnación de las elecciones. 

Artículo 11. Vacancia automática de la Junta 
Directi a. La no asistencia a cinco (5) sesiones de 
Junta Directiva, en el periodo de un (1) año, con 
o sin justa causa, producirá automáticamente la 
vacancia del cargo de directivo. No se computa-
rá la inasistencia del principal cuando se trate de 
reuniones extraordinarias a las cuales asista su su-
plente. En el evento de la vacancia de un director 
principal, el suplente personal ocupará su lugar. 

Adicionalmente, se producirá la vacancia au-
tomática del cargo de director, cuando durante el 
periodo para el cual ha sido elegido o cuando so-
brevenga una causal de inhabilidad prevista en la 
ley. 

La falta absoluta de un miembro principal y 

vacante del renglón correspondiente, caso en el 
cual será reemplazado por el renglón siguiente 
en el orden consignado en la lista respectiva. En 
el evento de que la lista no cuente con renglones 
adicionales, la vacante la ocupará un principal y 
un suplente designados por la Junta Directiva de 
la lista de candidatos que, en la elección corres-
pondiente, al establecer el cociente electoral, haya 
obtenido el mayor residuo siguiente. Si se tratara 
de única lista, la vacante la ocupará un principal y 
un suplente elegidos por la Junta Directiva. 

-
cipal o suplente corresponda a un directivo desig-
nado por el Gobierno Nacional, el presidente de la 
Junta Directiva informará al Gobierno Nacional, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

inicien los trámites para su reemplazo en el térmi-
no de un mes. 

Tratándose de la ausencia de uno de los miem-
bros principales designados por el Gobierno Na-
cional, el suplente lo reemplazará en sus faltas 
temporales y absolutas. En este último evento, el 
reemplazo será hasta tanto se realice una nueva 
designación por parte del Gobierno Nacional. 

TÍTULO II
AFILIADOS

Artículo 12. Modifíquese el artículo 92 del Có-
digo de Comercio, el cual quedará así: 

“Artículo 92. Requisitos para ser a liado. Po-
drán ser a liados a una Cámara de Comercio  las 
personas naturales o ur dicas ue  

1. As  lo soliciten; 
2. Ten an como m nimo dos (2) años conse-

cuti os de matriculados en cual uier Cámara de 
Comercio; 

3. Hayan e ercido durante este plazo la acti i-
dad mercantil  y; 

4. Hayan cumplido en forma permanente sus 
o li aciones deri adas de la calidad de comer-
ciante  incluida la reno ación oportuna de la ma-
tr cula mercantil en cada periodo. 

El a liado para mantener su condición de erá 
continuar cumpliendo los anteriores re uisitos. 

Quien ostente la calidad de representante le-
al de las personas ur dicas  de erá cumplir los 

mismos re uisitos pre istos para los a liados  
sal o el de ser comerciante . 

Artículo 13. Condiciones para ser a liado. 
-

sonas naturales o jurídicas, deberán acreditar que 
no se encuentran incursas en cualquiera de las si-
guientes circunstancias: 

1. Haber sido sancionadas en procesos de res-
ponsabilidad disciplinaria con destitución o inha-

2. Haber sido condenadas penalmente por de-

3. Haber sido condenadas en procesos de res-

4. Haber sido excluidas o suspendidas del ejer-
cicio profesional del comercio o de su actividad 

5. Estar incluidas en listas inhibitorias por la-
y 

cualquier actividad ilícita. 
Las Cámaras de Comercio deberán abstener-

persona natural o jurídica, cuando conozcan que 
no cumple o ha dejado de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en el presente artículo. 

-
do no cumpla o deje de cumplir los requisitos, la 
Cámara de Comercio lo requerirá para que subsa-
ne la causal, en un término no superior a dos (2) 

Artículo 14. P rdida de la calidad de a liado. 

de las siguientes causales: 

-
liación o su renovación. 

3. Por la pérdida de la calidad de comerciante. 
4. Por incumplimiento de cualquiera de los re-

quisitos y deberes establecidos para conservar la 

5. Por encontrarse en proceso de liquidación. 
6. Por cambio de domicilio principal a otra ju-

risdicción. 
7. Por orden de autoridad competente. 

de la matrícula mercantil, ni a la devolución de la 

Artículo 15. Derechos de los a liados. -
dos a las Cámaras de Comercio tendrán derecho a: 
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1. Elegir y ser elegidos miembros de la Jun-
ta Directiva de la Cámara de Comercio, bajo las 
condiciones y los requisitos que determinen la ley 

2. Dar como referencia a la correspondiente 

3. Acceder gratuitamente a las publicaciones 

derivadas de su registro mercantil, sin exceder del 

Artículo 16. De eres de los a liados. -
liados a las Cámaras de Comercio deberán: 

1. Cumplir con el reglamento interno aprobado 

3. Actuar de conformidad con la moral y las 

4. Denunciar cualquier hecho que afecte a la 
Cámara de Comercio o que atente contra sus pro-
cesos electorales. 

Artículo 17. Solicitud y trámite de a liación. 
Las personas naturales o jurídicas podrán solicitar 

-
do que cumplen con la totalidad de los requisitos 
señalados en la ley y las demás normas corres-

-
-

ción del cumplimiento de los requisitos. 
La Cámara de Comercio deberá, dentro de los 

dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
-
-

dimiento establecido en el respectivo reglamento 

la Cámara de Comercio hubiese resuelto la soli-

Lo anterior, sin perjuicio de la impugnación que 
oportunamente presente cualquier tercero con in-
terés legítimo concreto o del ejercicio de las fun-

Cámara de Comercio. 
Artículo 18. Comit  de A liación. El comité 

integrado por el Presidente Ejecutivo o su delega-
do y como mínimo, dos (2) funcionarios del nivel 
directivo. 

funciones: 

2. Determinar el censo electoral y disponer su 
actualización y depuración, cuando a ello hubiere 
lugar. 

4. Cumplir o ejecutar las instrucciones, órde-
nes o decisiones de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio relacionadas con las funciones 
otorgadas al comité en los numerales anteriores. 

Artículo 19. Impu nación de la decisión de 
a liación o desa liación. Contra la decisión que 

procede impugnación ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

La impugnación deberá presentarse ante la Su-
perintendencia de Industria y Comercio dentro de 

-
ción de la decisión correspondiente. 

-
nada por quien acredite un interés legítimo con-

tramitará en el efecto devolutivo y en única ins-
tancia. La Superintendencia deberá resolver den-
tro del término establecido en el artículo 86 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para decidir los re-
cursos, so pena de que se produzca el efecto allí 
previsto. Contra la decisión de la Superintenden-
cia no procede recurso alguno. 

Artículo 20. Vi encia y reno ación de la a lia-
ción. 
dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

-

de Comercio. El reglamento no podrá establecer 
plazos superiores al treinta y uno (31) de diciem-
bre del correspondiente año, para el pago de la 

A falta de estipulación en el reglamento, el 

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

Artículo 21. Traslado de la a liación. El co-
merciante que cambie su domicilio principal a 

Cámara de Comercio de la jurisdicción de su nue-
vo domicilio, caso en el cual conservará su anti-
güedad, los derechos y obligaciones que le otorga 
esta calidad. La solicitud deberá presentarse den-
tro de los tres (3) meses siguientes a la inscripción 
del cambio de domicilio. 

-
-

ción a la que hubiera lugar. 
Artículo 22. Incenti os para la a liación. Las 

y la participación de los comerciantes, podrán es-
tablecer un tratamiento preferencial en los progra-
mas y servicios que ellas desarrollen. 

Artículo 23. Cuota de a liación. Corresponde 
a las juntas directivas de las Cámaras de Comer-

TÍTULO III
RÉGIMEN DE LAS ELECCIONES

 Artículo 24. Elecciones. Las elecciones para 
integrar las juntas directivas de las Cámaras de 
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Comercio se llevarán a cabo en las respectivas 
sedes, físicas o virtuales, o en los lugares de su 
jurisdicción, habilitados para tal efecto por la co-
rrespondiente Cámara de Comercio. 

El voto en las elecciones de Junta Directiva en 
las Cámaras de Comercio será personal e indele-
gable. Las personas jurídicas votarán a través de 
sus representantes legales. 

El Gobierno Nacional reglamentará el proce-
dimiento, las responsabilidades, la vigilancia y 
demás formalidades de las elecciones. 

Las impugnaciones contra las elecciones serán 
tramitadas y resueltas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en única instancia quien or-
denará los correctivos pertinentes. Contra estas 
decisiones no procede recurso alguno. 

Parágrafo. El periodo previsto en el presente 
artículo, empezará a regir a partir de las eleccio-
nes del año 2014. 

Artículo 25. Derecho a ele ir y ser ele ido. 
Para elegir y ser elegido miembro de Junta Direc-
tiva se requiere haber ostentado ininterrumpida-

-
timos años calendario, previos al 31 de marzo del 
año correspondiente a la respectiva elección y que 
a la fecha de la elección conserven esta calidad. 

Las sociedades que tengan sucursales matricu-
ladas fuera de su domicilio principal, podrán ele-
gir y ser elegidas para integrar la Junta Directiva 
de la Cámara de Comercio de la jurisdicción en 
que estas se encuentren matriculadas, cumpliendo 
los requisitos antes señalados. 

Artículo 26. Inscripción de listas de candida-
tos. La inscripción de candidatos a miembros de 
Junta Directiva, deberá efectuarse por listas con 
fórmula de miembro principal y suplente. 

Ningún candidato podrá aparecer inscrito más 
de una vez, ni como principal o suplente, so pena 
del rechazo de su inscripción. 

Las listas de candidatos a miembros de Junta 
Directiva, deberán inscribirse ante la Secretaría 

-
mara de Comercio, durante la segunda quincena 
del mes de abril del mismo año de la elección. La 
inscripción no requerirá presentación personal de 
los candidatos. 

En el momento de la inscripción de listas, se 
deberá acompañar de escrito en el cual cada can-
didato acepta su postulación como principal o su-
plente, señalando bajo la gravedad del juramento, 
que cumple todos los requisitos exigidos y los 
demás establecidos en las normas correspondien-
tes, indicando la condición en la que presentan su 
candidatura como persona natural o a nombre de 
una persona jurídica. 

Artículo 27. Censo electoral. El censo electo-
-

dos con derecho a elegir y ser elegidos, que ha-

marzo del año de las elecciones y se encuentren 
a paz y salvo, de acuerdo con la forma de pago 

-
pectiva cámara. 

Artículo 28. Depuración del censo electoral. 
En cualquier momento, la Cámara de Comercio 

-

requisitos exigidos, de acuerdo con el procedi-

En los casos de depuración, contra la decisión 

la Cámara de Comercio correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comu-
nicación de la misma. La decisión de la Cámara 
de Comercio podrá ser impugnada ante la Super-
intendencia de Industria y Comercio, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19 de esta ley. 

Sin perjuicio de lo previsto en el inciso prime-
ro de este artículo, en el año de las elecciones y 
a más tardar al último día hábil del mes de abril, 
la Cámara de Comercio deberá efectuar, de ser 
necesario, una revisión del censo electoral. La re-
visión podrá hacerse con visitas, solicitud de ex-
plicaciones, requerimiento de información y cual-
quier otro mecanismo efectivo que se considere 

-

los requisitos, según fuere el caso. 
-
-

nitivo en su página e  o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación. 

En condiciones excepcionales, la Superinten-
dencia de Industria y Comercio podrá postergar la 
realización de las elecciones de cualquier Cámara 
de Comercio y ordenar la actualización y depura-
ción del censo electoral. 

La Superintendencia de Industria y Comercio, 
-

tar como medida cautelar de carácter electoral la 
-

liados, cuando se advierta la existencia de pagos 
masivos de renovaciones de matrículas mercanti-

-
tergar las elecciones. En cualquier momento, la 
Superintendencia de Industria y Comercio podrá 
anular total o parcialmente las elecciones cuando 
estas se hubiesen llevado a cabo con el sufragio 
de comerciantes involucrados en los pagos masi-
vos mencionados anteriormente. 

De acuerdo con lo anterior, las Cámaras de Co-
mercio estarán obligadas a informar a la Superinten-
dencia de Industria y Comercio cuando adviertan la 

Artículo 29. R imen de transición. Para las 
elecciones de Junta Directiva del año 2014, po-
drán elegir y ser elegidos quienes durante los dos 
(2) años anteriores al treinta y uno (31) de marzo 
de 2014 hayan conservado ininterrumpidamente 
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de las elecciones. 
Excepcionalmente, la Superintendencia de In-

respectiva cámara, podrá autorizar que las eleccio-
nes del año 2014 se realicen por comerciantes ma-

no garantice adecuadas condiciones de representa-
ción de los comerciantes y participación democrá-

En este evento, 
podrán elegir y ser elegidos los comerciantes ma-
triculados que durante los dos (2) años anteriores 
al treinta y uno (31) de marzo de 2014 hayan reno-
vado oportunamente la matrícula mercantil y man-
tengan esa calidad hasta el día de las elecciones. 

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES, VIGENCIA  

Y DEROGATORIAS
Artículo 30. Extemporaneidad en la reno a-

ción de la matr cula mercantil. El comerciante 
que incumpla con la obligación de renovar opor-
tunamente su matrícula mercantil, estará sujeto a 
las sanciones previstas en el artículo 37 del Código 
de Comercio para quienes ejercen profesionalmen-
te el comercio, sin estar matriculado en el registro 
mercantil. La sanción será impuesta por la Super-
intendencia de Industria y Comercio de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias vigentes. 

Las Cámaras de Comercio, deberán remitir 
dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo 
para la renovación de la matrícula mercantil, el 
listado de comerciantes que incumplieron el de-
ber de renovar la matrícula. 

Artículo 31. Depuración del Re istro nico 
Empresarial y Social (RUES). Las Cámaras de 
Comercio deberán depurar anualmente la base 
de datos del Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), así: 

1. Las sociedades comerciales y demás perso-
nas jurídicas que hayan incumplido la obligación 
de renovar la matrícula mercantil o el registro, 
según sea el caso, en los últimos cinco (5) años, 
quedarán disueltas y en estado de liquidación. 
Cualquier persona que demuestre interés legítimo 
podrá solicitar a la Superintendencia de Socieda-
des o a la autoridad competente que designe un 
liquidador para tal efecto. Lo anterior, sin perjui-
cio de los derechos legalmente constituidos de 
terceros. 

2. Cancelación de la matrícula mercantil de las 
personas naturales, los establecimientos de co-
mercio, sucursales y agencias que hayan incum-
plido la obligación de renovar la matrícula mer-
cantil en los últimos cinco (5) años. 

Parágrafo 1°. Los comerciantes personas natu-
rales o jurídicas y demás personas jurídicas que 
no hayan renovado la matrícula mercantil en los 
términos antes mencionados, tendrán plazo de 
un (1) año contado a partir de la vigencia de la 
presente ley para actualizar y renovar la matrícu-
la mercantil. Vencido este plazo, las Cámaras de 

Comercio procederán a efectuar la depuración de 
los registros. 

Parágrafo 2°. Las Cámaras de Comercio infor-
marán, previamente, las condiciones previstas en 
el presente artículo a los interesados mediante car-
ta o comunicación remitida vía correo electrónico 
a la última dirección registrada, si la tuviere. Así 
mismo, publicarán al menos un (1) aviso anual 
dentro de los tres (3) primeros meses, en un dia-
rio de circulación nacional en el que se informe a 
los inscritos del requerimiento para cumplir con 
la obligación y las consecuencias de no hacerlo. 

Artículo 32. R imen disciplinario y sanciona-
torio. Los miembros de Junta Directiva de las Cá-
maras de Comercio estarán sometidos al régimen 
disciplinario y sancionatorio establecido por el 
Gobierno Nacional y deberá contener el catálogo 
de conductas constitutivas de faltas graves, leves, 
levísimas y sanciones a las que haya lugar, con-
sistentes en amonestaciones verbales o escritas, 
suspensión y destitución. 

Las Cámaras de Comercio y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio ejercerán las faculta-
des disciplinarias y sancionatorias bajo los proce-
dimientos establecidos por el Gobierno Nacional 
e impondrán las sanciones a que hubiere lugar. 

Artículo 33. Modifíquese el artículo 85 de Có-
digo de Comercio que quedará así: 

“Artículo 85. Requisitos para ser Director. 
Para ser director de una Cámara de Comercio se 
requerirá ser ciudadano colombiano en ejercicio 
de sus derechos políticos, no haber sido sanciona-
do por ninguno de los delitos determinados en el 
artículo 16 de este Código, estar domiciliado en la 
respectiva circunscripción, ser persona de recono-
cida honorabilidad. Nadie podrá ejercer el cargo 

será elegido para un período de dos (2) años, con 
posibilidad de reelección por una sola vez. 

Artículo 34. Los comerciantes denominados 
como microempresa en la modalidad de tenderos 
ubicados en los barrios y comunas cuyo espacio 
utilizado esté entre 0 y 50 metros cuadrados, se-
gún el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 o la nor-

de su inscripción por primera vez en el registro 
mercantil tengan la calidad de usuarios domicilia-
rios para efectos del pago de servicios públicos, 
mantendrán dicha calidad por una sola vez. 

Se entiende como tendero, aquel microempre-
sario que vende miscelánea y productos de la ca-
nasta familiar al detal. 

Artículo 35. Vi encia y dero atoria. La pre-
sente ley regirá a partir del momento de su expe-
dición y deroga los artículos 81 y 84 del Código 
de Comercio, así como las demás normas que le 
sean contrarias. Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
presente ley,  las Cámaras de Comercio tendrán 
un plazo de seis (6) meses para actualizar sus re-
glamentos de acuerdo a lo dispuesto en la presen-
te ley. 
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Bogotá, D. C., 3 de junio de 2014
En sesión de la fecha se le dio lectura a la propo-

sición con que termina el informe para primer de-
bate del Proyecto de ley número 168 de 2014 Se-
nado - 097 de 2013 Cámara por medio de la cual 
se reforma el Códi o de Comercio  se an normas 
para el fortalecimiento de la o erna ilidad y el 
funcionamiento de las Cámaras de Comercio y se 
dictan otras disposiciones. Una vez aprobada la 
proposición la Presidencia sometió a consideración 
el articulado presentado por los ponentes, siendo 

forma declara aprobado en su primer debate el pro-
yecto mencionado. Acta 14 de 3 de junio de 2014. 
Anunciado el día 20 de mayo de 2014, Acta 01 de 
mayo 20 de 2014 - Sesión Conjunta. 
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